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"ti SENADO 
REl'URUCA l"'OMINIC.ANA 

Santo Domingo de Ouzmán , D.N •• 
13 de abril de 1972.-

Seor 
A til io A. GuLtmán 1-t'ernández, 
~r a·rente de la O ara de Diputados, 
Su Despacho.-

Senor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No.115 de feGha 11 de abril ctel ano en curso, y -
del anexo proyecto 'e Resolución Aprobatoria u~ -
los JonGratos fecn~dos 2 Je enero Je 1970 y 2J de 
octu re u•J 1J7 J,F ~3s I y II, re pectivam~nte,sus
cri to ;Jor l · Corporación Dominicana de ~le0trici
dad, a nurnbre y repres~ntaclón del Estado Domini
cuno, con el Consorcio Brown-BoveriBardella,S.A. 

Pláceme infor1narle ue el Senado 
en su sesión de esta 11.ism~ f ..)Gl aprobó dicLo pro 
yecto de Resolución y lo remitió al Poder EjecutI 
vo para los fines 0onstltucionales . 

a . 

uy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado . 
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~ti SENADO 
REPUSLICA DOMINICANA 

Nllm. __, l · __.., 

Seííor 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 
13 de abr il de 1972.-

Dr . Joaquín Ba.lagu8r, 
Ho~orable ?resident de la Reprtblica, 
Su Despacho .-

Honorable .~euor Pr esiden te: 

Aprobado yor arnoas Cái1arad Legi-=>lativav 
y iara los fines C0nstltuclcna.les, pláce.e remitir 
le el proyecto ue Resolución probatoria de los -
Contrato ftcnaao 2 <le 81ero Jv 1~7ú y 29 Ov
t u br G .d-3 19 7 J , • ,. ¡E I y I I , re a JJ e e ~ l vn.1 , ente , .... u -

crito por la Oorporaci6n Dominicana de Electrlci-
d, a no11 ore y repre.::Jen tación del .!-:s tado Jo "lini

cano, cu~ el I.Jonsoruio ·rown Boveri-Be..rdella, . ,;º 

Con sentimientos de la más di ti.guida 
conJiaerac.:i6n, saluda a usted muy c1tenta1ne(.te, 

ad . 

Dr . Adriano A. Uribe ~ilva, 
Presiden t e del Senado. 
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CONTRATO 

PROYECTO MULTIPLE DE TAVERA 

LOTE 4 (A) 

EQUIPO ELECTRICO Y MECANICO 

(Items 3.3 a 3.6 e item 4.1) 

(exclusivamente) 

~ 

ttl SENADO 
!\,[ 1 BU(\ DOMINIC i\NA 



ARTICULO I 

ARTICULO II 

ARTICULO III 

ARTICULO IV 

ARTICULO V 

ARTICULO VI 

ARTICULO VII 

ARTICULO VIII 

ARTICULO IX 

ARTICULO X 

ARTICULO XI 

ARTICULO XII 

ARTICULO XIII 

ARTICULO XIV 

ARTICULO XV 

ANEXO "A" 

ANEXO 11 B11 

l N D I C E 

ALCAi.~CE DE LAS OBRAS 

TIEMPO DE TERMINACION 

PRECIO DEL CONTRATO 

~ ~u SENADO 
,.. RErllBLICA DOMINKANA 

AUMENTO O DISMINUCION DE PRECIOS 

TERMINOS DE PAGOS 

PENALIDADES 

ENERGIA ELECTRICA 

CONDICIONES ESPECIALES 

SEGUROS 

SOLUCION DE LITIGIOS 

MODIFICACIONES Y CORRECCIONES DE LAS 
CONDICIONES GENERALES 

EXONERACION DE IMPUESTOS Y DERECHOS DE 
ARANCEL 

SERVICIOS Y MATERIALES 

OBLIGACION SOLIDARIA 

NEGOCIACIONES PRELIMINARES 

FORMULA PARA EL COMPUTO DE CAMBIOS EN 
SALARIOS Y BENEFICIOS SOCIALES 

BENEFICIOS SOCIALES 



Lote .4 -A 

Contra to s uscrito a los do s (2) día s del mes de Enero del año mi l 

novecientos setenta (1970) entre la Corporación Dominicana de Elec

tricidad (CDE), en su calid a d d e o rgan i smo ejecutor de las Obras 

del Proyecto Mú ltiple de Ta v e ra, en virtud de la Ley No.264 del -

sei s (6) de marzo de mil noveciento s sesenta y ocho (1968),con su 

oficina principal en Santo Domingo de Guzmán, D.N., Capital de la 

Repúb lica Dominicana, debidamente representada por su Administra

dor General, señor Julio Sauri .G., actuando conforme autorización 

expedida por el Consejo Directivo de la misma, mediante su Unica 

Resolución de fecha veintinueve (29) de diciembre de mil novecien

tos sesenta y nueve (1969) y Poder Especial fechado ocho (8) de 

diciembre de mil novecientos sesenta y nueve (1969) del Honorable 

Señor Presidente de la República, denominada en lo adelante "EL 

CONTRATf.NTE", de una parte, y de la otra, la "BROWN BOVERI-BARDE

LLA" denominada en lo adelante "EL CONTRATISTA", un consorcio que 

consiste de la INDUSTRIA ELECTRICA BROWN BOVERI, S.A., y BARDELLA, 

S.A. INDUSTRIAS MECANICAS, ambas compañías organiza4as bajo la Ley 

del Brasil. Dicho consorcio tiene su oficina principal en Osasco, 

Avenida Dos Autonomistas 7618, Sao Paulo, Brasil, y con domicilio 

de elección para fines de ejecución del presente Contrato en Santo 

Domingo de Guzrnán,Distrito Nacional,Avenida Independencia No.25,re

presentada por el Dr.Mario Joao Nigro, en virtud de los poderes o

torgádoles en fecha veintinueve (29) del mes de diciembre del año 

mil novecientos sesenta y nueve (1969), por el Consejo de Directo

res de la INDUSTRIA ELECTRICA BROWN BOVERI,S.A. y BARDELLA,S.A., 

Industrias Mecánicas, según consta en acto de fecha veintinueve 

(29) del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve (1969), 

debidamente legalizado. 



~ 

~iu SENADO 
RE PUBLICA DOMINICANA 

POR CUANTO: El Est ado Domi n i cano c elebró el 30 d e abril de 1968 

con t ratos con e l Banco I nte r am erica no de De s a rrollo y la Agencia 

p ara el De s a rrollo Interna cional con el objeto de cooperar en el 

f i n anc i amiento d el Proyecto Múltiple de Tavera; 

POR CUANTO: Conforme a lo acordado anteriormente, EL CONTRATANTE 

ha solicitado propuestas de acuerdo con las estipulaciones, t~rmi

nos y condiciones de los Documentos de Licitaci6n para el suminis-

troy montaje del Equipo Eléctrico y Mecánico (Lote 4) del Proyecto 

Múltiple de Tavera. 

POR CUANTO: EL CONTRATISTA ha presentado propuestas en respuesta a 

dicha invitaci6n. 

POR CUANTO: EL CONTRATANTE ha aceptado la propuesta de EL CONTRATIS-

TA para la construcción, terminaci6n y mantenimiento de las obras 

parciales del Lote 4-A para la construcción del P~oyecto Múltiple 

de Tavera. 

POR CUANTO: EL INGENIERO representante de EL CONTRATANTE será la 

firma LAHMEYER INTERNATIONAL GmbH, Ingenieros Consultores de 

Frankfurt, A.M., Alemania, de acuerdo a las Condiciones Generales de 

este Contrato. 

POR TANTO: En virtud de lo señalado anteriormente, las partes en 

este Contrato han pactado y convenido lo siguiente: P. (f 
y· 



ARTICULO I - ALCANCE DE LAS OBRAS 

Artí c ulo I 
Pá gina 1 de 3 

~ •u SENADO 
RE •UBI IG\ DOMINICANA 

l. EL CONTRATIS TA se compromete a sumi ni s t r ar los materiales, equipos, 

t r an s portes marí timos y t erres t r e s , man o d e obra y demás elemen-

tos n ecesarios y a ejecuta r todos los trabajos que est~n descritos 

en l a s especi f icaciones del Proyecto Múltiple de Tavera - Primera 

Etapa , que se muestran en los planos menciona dos en los literales 

b) y d) de este Artículo I o como éstos se definen en la Cláusula 

6 de la Parte 4A3 de las Condiciones Generales del Contrato que 

forman parte de los Documentos de Licitaci6n del citado Proyecto, 

todo de acuerdo con los requerimientos y previsiones de los si-

guientes documentos hechos en dos (2) originales a un mismo tenor 

y efecto, con cuatro (4) copias f irmadas por ambas partes contra

tantes y que forman parte del presente Contrato: 

a) El presente Contrato; 

b) Los siguientes planos: 

No. U-571-8-704 Casa de Máquinas, Secci6n Transversal E-E 

No. U-571-8-715a casa de M~quinas, Secci6n Horizontal 

Nos. 57¡-690919 1/2/3 Equipo de Medici6n 

No. 571-690919/4 Disposición de los Servomotores 

No. IT 135547-6 (NOHAB) Disposici6n de la Turbina 

c) Las adenda de fechas 6 (seis) y 13 (trece) de septiembre de 

1968 (mil novecientos sesenta y ocho) a los Documentos de 

licitaci6n del Lote No.4: J.I-G
1 



Artículo I 
Página 2 de 3 

~ ~u SENADO 
'lEPUBLICI\ DOMINICANA 

d) Los documentos de Licitaci6n, Lote No.4, Equipo Eléctrico 

y Mecánico, integrados por las siguientes partes enumeradas 

por orden de su validez: 

Parte C: Pliegos de Datos Técnicos y Listas de Precios pre

sentados por EL CONTRATISTA con su oferta el día 30 {treinta) 

de septiembre de 1968 (mil novecientos sesenta y ocho) y ajus

tados como resultado de las negociaciones que precedieron a la 

firma del presente Contrato y que comprenden estas secciones: 

Secci6n 1 

Secci6n 2 

Secci6n 3 

Secci6n 4 

Parte B 

Secci6n 1 

Secci6n 2 

Secci6n 3 

Secci6n 4 

Secci6n 5 

Parte A 

Secci6n 1 

Secci6n 2 

,ecci6n 3 

Pliegos de Datos T~cnicos, Equipo Mecánico 

Listas de Precios, Equipo Mecánico 

Pliegos de Datos Técnicos, Equipo Eléctrico (Genera
dor) 

Listas de Precios, Equipo El~ctrico (Generador) 

Condiciones Técnicas 

Informaciones Generales 

Especificaciones T~cnicas Generales 

Especificaciones Técnicas, Equipo Mecánico 

Especificaciones Técnicas, Equipo El~ctrico 
(Generador) 

Planos 

Condiciones Generales 

Introducci'6n 

Instrucciones a los Licitadores 

Condiciones Generales j./. (J., 



e 

Artículo I 
Página 3 de 3 

~ 

~SENADO 
REPUSLJCA DOMINICANA 

e) La prop les ta pre.e-en ª '~ r r CJ COLTRAT -:..STA y fechada 30 (treint a ) 

1e Ser•tiemLre de l 9b t (r t .L 1', ' l 1....icntos sesenta y ocho), con la 

excepci6, c!e la.::; p~gi. . ..is A-1 h;,.sta A-XVIII tituladas Precios 

,. Cond1ciones Comercial 0 s. 

2. En caso de discrepancia entre las diversas previsiones del 

presente Contrato, regirán para su interpretación las previsio-

nes de los docu_rnentos que anteceden, en el mismo orden en que 

::iguran en la enumeraci6n alfabética del presente artículo. 

//(! 1 \ ,/ 



ARTICULO II TIEMPO DE TERMINACION 

Articulo II 
Página 1 de 1 

~ 

®SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

l. Las Obras a realizarse, dentro de los términos de este Contrato, 

deberán inciarse a más tardar cuatro (4) semanas después de ha-

ber recibido EL CONTRATISTA la orden por escrito de EL CONTRATAN 

TE, dada en este sentido. 

2. Con respecto a la cláusula 15.8 de las Condiciones Generales se 

acuerda que 

nueve meses 

las Obras deben ser ¡erminadas dentro de 

y medio (29-1/2) calendario siguientes a 

los veinti-

la fecha en 

que sea firmado este Contrato. La fecha de terminación arriba in 

dicada significa la Toma de Posesión Provisional, según lo esti-

puladp en la cláusula 15.14 de la Parte A3. 

3. ~on referencia al punto 2 de este artículo se acuerda además, que 

las instalaciones de la válvula de cierre y de la cobertura blan

ca para el tubo de presión de la segunda unidad, deben ser insta

ladas dentro de los veinticuatro meses y medio (24-1/2) calenda

rio, siguientes a la fecha de la firma de este Contrato. 

4. El cumplimiento del Programa de Trabajo establecido mediante las 

fechas señaladas en los numerales 2 y 3 anteriores, está sujeto 

a que las obras civiles correspondientes de la casa de Máquinas 

y la instalación de la grúa sean terminadas para los fines de 

instalación dentro de los dieciocho (18) meses calendario siguien 

tes a la fecha de la firma de este Contrato.#.(J,., 



ARTICULO III PRECIO DEL CO.'!"TRATO 

Art í culo I II 
Página l de 3 

~ 

® SENA DO 
REPUBLIC.\ DOMINICANA 

l . El Precio del Contrato por la Fase I asciende a RD$ 2,04 6 , 091.00 

(DOS MILLONES CUARENTA Y SEI S MI L NOVENTA Y UN PESOS ORO DOMI 

NICANOS ) 

2 . La suma anter i ormen te i n di cad a estará s ujeta a los aument os o 

disminuc iones que pued a n hacerse bajo las previsiones de las Con

d icione s d el Contrato. El valor de l o s aumentos o disminuciones 

s e r á determinado por el total de los traba jos e jecutados, compu-

t ad o d e ac uerd o a los pre cios establecidos en cada moneda en el 

Contra to o acordado por escrito entre las partes, durante la 

ejecuci6n de las Obras. 

3. Ei Precio del Contrato para la Fase I fué calculado como sigue: 

Partida 

3. 3 

3.4 

3.5 

3.6 

4.1 

Descripci6n 

Turbina Francis 

Regulador de Velocidad 

Válv ula de cierre, y otros 

Equipo de Taller 

Ensayos de capacidad y ren
dimiento de la turbina en la 
obra 

Generador 

Sub-total 

Costo (RD$) 

750,750.00 

115,030.00 

184,971.00 

52,000.00 

8,000.00 

893,150.00 

2,003,901.00 



Artícc.1lc ..,..II 
~ ~ 

Página 2 á.e .tu SENADO 
RE PUB LI CA DOMINICANA 

Suministros adiciona l es y cambies: 

3.3 Carret6n y rieles parct ~1 transporte del 
rodete de la turbina T 8,000.00 

3.3 DescuenLo por eJecuci6n del aro de soporte 
de la caja espiral en una sola pieza 810 .00 

3.5 Prolongación de ambos tubos de conexión 
TOTAL 

El precio del Contrato queda dividido en : 

- Moneda extranjera US$ 1,744.520.00 

- Moneda local RD$ 301,571.00 

+ 35 ,000 .00 
RDS2,045,091.00 

4. El contrato incluye la opción de EL CONTRATANTE de ordenar el 

suministro y la instalación de las partidas 3.3 a 3.5 y 4.1 así 

como los ensayos de aceptación para la Fase II, según se estipu

la en las Listas de Precios, Cláusula 2.6, Página 4C2-24, y Cláu

sula 4.13, Página 4C4-13. 

La opción podrá ser ejercida por EL CONTRATANTE hasta el día 30 

(treinta} de Junio de 1970 (mil novecientos setenta}. 

El precio del Contrato para la Fase II ha sido ·calculado en la 

forma siguiente: 

Partida 

3.3 

3.4 

3.5 

4.1 

Descripción 

Turbina Francis 

Regulador de velocidad 

Válvula de cierre, y otros 

Ensayos de capacidad y rendi
mientos de la turbina en la 
Obra 

Generador 

Sub-total 

Costo (RD$) 

647,.006.00 

130,371.00 

167,117.00 

8,000.00 

800,000.00 

1,752,494.00 



Cambio Técnico 

Artículo III 
P~gina 3 de 3 

3 • 3 Descuento por cjLc~ci6n del a o de so~orte 

~ u S[NAOO 
R r LI )OMINft \ 

de la ca7a espir31 en ~na sola pieza..... 1 1 000.00 

TOTAL RDil,751,494.00 

El Precio del Contrato para la Fase II queda dividido en: 

- Moneda Extranjera US$ 1,657,494.00 

- Moneda Local RD$ 94,000.00 



L • 

1- __, r., l 1 I, J • t 

CTE.. f ir e 

p L- ~ l'lJlPrJcle,, )'' .·l•s "/ ,er 

RATISTA 

el <; de l ::i. mcmv 

benefic.io tt·lC~lC'lOS .e- ccmpens c1.c i 6n O r 

em,rleados ClOf".il i ,u t,s, CSPec dÍ z irl('_; o no, cuyl), ,e 

cenen ir sl 

~ 

~ SENADO 
_ REPÚBLICA DOMINICANA 

A-

,., 1 car a, 

• _e,_; .;e ut:.li-

r LC,_ •r .ect l ':OS 

aprol Jo..:; 1,0r EI, CO'.'l'TRA':'A. I ' J,¡_ r 1é-; , 1 2' { vi. 1 .. ' , 1 c.,, ~ qo s lo 

EL 

te será ' ... - .. ::, 6r b{pUez., t. l.S e.1 E>..._ 

Anexo "A de estt.a Coa t.r~l (. 

El c6mp .... ( j,ü urc<?n t _, e :::10 P.s. se 

1 r ., 
OY 



ARTICULO V - TERMINOS DE PAGJS 

\rtículo V 
P§gina 1 de 4 

~ ~u SENADO 
RErusuo. DOMINICANA 

La Cl~usula 18.6 de la Parte 4A3 e~ 13s ~m1diciones Generales queda 

sustitJÍda por los siguiente, ptrrafos: 

l. EL CONTRATA..NTE pagar& a· EL CONTRATISTA por medio de dos cuentas 

bancarias, una en d6lares de los Estados Unidos de Am~rica (US$), 

abierta en un Banco del Brasil, y la otra, en pesos dominicanos 

(RD$), abierta en el Banco de Reservas de la Repúbl ica Dominicana, 

o en cualquier otra fonna que acuerden las partes. 

2. Para todos los fines de pago en moneda extranjera, queda convenido 

el siguiente tipo de cambio: 

Un peso de la Reprtblica Dominicana por cada d6lar de los Estados 

Unidos de América (RD$ l igual a US$ l) . 

3. Los pagos serán hechos por EL CONTRATANTE en conformidad con el 

numeral 4 de este Artículo V, dentro de treinta (3'0) días contados 

a partir de la fecha de recibo por EL CONTRATANTE de las facturas 

que presentar'1 EL CONTRATISTA, debidamente certificadas por EL IN-

GENIERO en un plazo razonable. 

4. EL CONTRATANTE pagar~ a EL CONTRATISTA el Pr-ecio del Contrato ajus-

tado, +_ 0man...i.o en cuen t. ,s aurr r. os o d1 sminuciones c1 C>l mismo, de 

r las previs 1 ~ a A Contrato, por medio de Cartas de 

Credito, irrevocables y confirmadas por un Banco solvente, en el 

país de EL CONTRATISTA, y/o en los Escados Unidos de Am~rica, abier

ientro ae cuatrL (4) semanas a partir de la fecha del Contrato, 

·o uno validez que eYc eda e~ nunve (9) meses 

J:I. ) 
fecha prevista 
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para la Toma de Posesión-P rovi sional , p agaderas en la sig uiente 

forma: 

a) 30% (treinta por ciento) del Precio del Contrato dentro de los 

sesenta (60) uías siguientes a la firma del presente Contrato, 

contra presentación de una garantía incondicional de un Banco 

solvente, que asegure el empleo debido de l a suma por la total~ 

dad del anticipo, y de la fianza áe cumplimiento, 

conforme a lo establecido en la 

diciones Generales. 

Cláusula 8.2 de las Con-

b) 10% (diez por ciento) del Precio del Contrato dentro de los sesen 

ta (60) días siguientes a los nueve (9) meses de la firma del Con 

trato, contra presentación de un recibo de EL CONTRATISTA y de 

una Certificación de EL CONTRATISTA de que el valor total gasta

do hasta la fecha para las Obras de este Contrato haya sobrepa

sado el 90% (noventa por ciento) de todos los pagos recibidos de 

acuerdo con este Contrato. Ambos documentos deberán estar debida 

mente aprobados por EL INGENIERO y EL CONTRATANTE. 

e) 10% (diez por ciento) del Precio del Contrato dentro de los sesen 

ta (60) días siguientes a los catorce (14) meses de la firma del 

Contrato, después de llenar requisitos iguales a los exigidos en 

el literal b, de este Artículo. 

d) 20% (veinte por ciento) del Precio del Contrato dentro de los se

senta (EQ) días siguientes del suministro FOB puerto de embarque de 

las partes esenciales del equipo contra evidencia del embarque, 

certificado de inspección y conformidad para el pago por parte de 
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EL INGENIERO, así como los documentos que evidencien que el em

barque est& debidamente asegurado. 

e) lQ<>/4 (diez por ciento) del Precio del Contrato dentro de los ciento 

veinte (120) días siguientes a la fecha de llegada al sitio de la 

~ltima parte esencial del equipo y de acuerdo a un progreso razo

nable de los trabajos de instalaci6n, contra presentaci6n del cer-

tificado correspondiente extendido por EL INGENIERO y aprobado por 

EL CONTRATANTE. 

f) lQ<>/4 (diez por ciento) del Precio del Contrato dentro de los sesenta 

(60) días siguientes a la terminaci6n de las pruebas de funcionamien

to, contra presentaci6n del Certificado Provisional de Toma de Po-

sesi6n, extendido por BL CONTRATANTE. 

g) El resto del Precio del Contrato ser~ pagado dentro de los ciento 

veinte (120) días después de la terminaci6n de la·prueba de funcio

namiento, certificada por EL INGENIERO, contra presentaci6n del Cer

tificado Provisional de Toma de Posesi6n, extendido por EL CONTRA-

TANTE, y de la factura final de EL CONTRATISTA, debidamente compro

bada por EL INGENIERO y EL CONTRATANTE. 

5. Cada una de las facturas de EL CONTRATISTA para fines de pago ser~ 

6. 

dividida en Doneda extranJer~ y en moneda nacional, en la misma propor-

ci6n de los montos establecidos para cada tipo de moneda como lo indi

cado ,n el Art!culo III de este Contrato. No obstante esta estipulaci6n, 

las tes podr~n acordar otra proporci6n para los pagos. 

entendido y acordado p~~,-Y partes que si por dilaciones en los 

~f. \,}; 
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pagos m~s allá de los plazos "'' ñ 'l. l iJos en el numeré:l.l tres (3) de este 

Artfculo I EL CONTRATISTA j 1,-; 11 , e, ríuc se. i121 Ji s to obligado a obtener 

financiamiento para la consu--.,lcci6n de L1 par-te d,· las Obras a que se 

refiere el pago 1 EL CONTRATANTE reembolsará ct EL CONTRATISTA los inte-

reses que haya causado dicho financiami..ento, limitado a las siguientes 

tasas aplicables a pr~st~~oa a corto plazo: 

(a) para pagos en d6lares de los Estados Unidos de América, la tasa para 

deudores preferidos (prime rate) del Banco do Brasil, por sobre-

giros otorgados a EL CONTRATISTA más el 1% (uno por ciento). 

(b) para pagos en pesos de la República Dominicana, la tasa del Banco 

de Reservas de la Rep{lblica Dominicana por sobregiros otorgados a 

EL CONTRATISTA. 

7. EL CONTRATANTE efectuará los pagos individuales a EL CONTRATISTA en la 

forma y contenido que se consigne en las Cartas de Crédito a que se 

refiere el nwneral 4, de este Artículo. 
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.., e acuerdo con la.s cláu::,1~1 1 l::,. 27 ;i lS. 2P, 1--urte 4P.3, de las Con-· 

uic iones Generalcis del contré: to, ,:;e oFl ic2ráü los si ;uj entes pá-

rrafos: 

1 .... n cüso de que e l va1.or n edio ari trrético c., los r.:"ndi!'ilientos me-

aidos en la turbina con uno cualquiera de los niveles brutos, 

i:Jura el cual Ei, CON'l'RA'l'ISTA ha indicado garantías ctel rendi

miento en los Pliegos de Datos T~cnicos, no alcance el valor 

medio ari t1.1ético culculado de los rendimientos garant izados, se 

deducirá del Precio del Contrato una suma de RD$2,600.00 (dos 

mil seiscientos Pesos Oro üoninicanos) por cada 1/10% (un d~

cimo porciento) que el valor medio aritmético calculado de los 

rendiriüencos medidos en la;:3 pruebas ue aceptación quede por 

debajo del valor calculado de los rendimiento~ garantizados. Si 

la penalio.au así calculada asciende a una sum·a de RD$80, 000 . 00 

(ochenta mil Pesos ü:!'.'o Doninicanos), EL CONTRA'rANTE se reserva 

el derecho cte rechazar la turbina. 

2. En caso de que no se alcance las potencias garantizadas de la 

turbina cíe 41. 3M:\., con 10 8. 6 metro de desnivel neto, 

4l.3iLv con 87.l 1c1e tro desnivel neto y 28.lH:1 con 

70.7 metro desnive neto, con una turbina en oneración, se de

ducirá del Precio ael Contrato una suma de RD$250.00 {doscien

tos cincuenta Pesos Oro Dominicanos) por cada kilovatio que la 

potencia medida en las pruebas de aceptación quede por debajo 0~ p.valores garantizados. Si la penalidad así calculada 
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asciende a un a suma de-PD$80,000.00 (ochenta mi l Pesos Oro Do-

minicanos), EL CONTRATANTE se reserva e l d e r ech o de rechazar 

la turbina. 

3. El c~lculo de los valores resu ltantes d e las mediciones d e 

la potencia y de los rendimientos de la t u rbina se h ar~ de 

acue rdo con las normas de la International Electrotechnical 

Comrnission - (IEC). 

4. En caso de que no se cumpla con la garantía de cavitaci6n du

rante el Período de Garantía, es decir, si la suma de las p~r

didas de material de todos los puntos de cavitaci6n sobrepasa 

el valor garantizado, EL CONTRATISTA tiene que reparar el ro

qete y los dem~s puntos cavitados con soldaduras. Despu~s 

de esta reparaci6n, el periodo de garantía comienza de nuevo. 

Si nuevamente no se cumple con la garantía de.cavitaci6n, EL 

CONTRATISTA est~ obligado a instalar un rodete nuevo que tiene 

que cumplir con la garantía de cavitaci6n. Hasta el suministro 

del nuevo rodete, EL CONTRATISTA debe mantener el rodete re-

chazado, si es necesario con una o varias soldaduras, en tales 

condiciones que est~ asegurado un servicio perfecto sin interrup-

c i ones. 

Tod os los trabajos de reparaci6n y/o el suministro de un rodete 

nuevo, no deben causar costo alguno para EL CONTRATANTE. EL 

CONTRATANTE se reserva el derecho de ordenar la reparaci6n por 

parte de terceros a costo y riesgo de EL CONTRATISTA, si un de

fecto de cavitaci6n dent#.á-la garant!a no fuese corregido 

'/ 
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't · : .J¡, .Los rend i mi ent os 

med i dos eL e l qeneru l0-c e.o, 1í,/, (..:~1 cucnt :)or cient-.o), 753/c 

(setenti r1.n co por ..: i Lr.to) y lUOC'/, (ci e nlo 1-1or c iento ) de la 

cap3.cid ud noni :::1 .:il n o alv::3.nce e l ·v3 lor corr espond ien te c alcu-

l0do de los rendimientos gar an t i zados , i ndic ado s por EL CON-

TRATISTA en los Pliegos d e Datos T~cni c os , se de duc e? del Pre

cio d el Contrato una surnJ de RD$1,500.00 (mil ~ uinientos Pesos 

Oro Dominicanos) por cada 1/100% (un cent~simo porciento) que 

el v a lor medio aritm~tico c alc ulado de los r e ndimientos medidos 

en las pruebas de aceptaci6n quede por debajo del valor cal-

culada de los rendim i entos garantizados, tomando en cuenta las 

tolerancias como est~n indicadas en las normas "IEC". EL 

CONTRATANTE se reserva el derecho de rechazar.el generador 

si el valor calculado de l as mediciones queda m~s que 0.3% 

(tres d~cimos por ciento) por debajo del valor calculado de 

los rendimientos garantizados. 

6. Si la medici6n de las p~rdidas separadas del generador se 

efect~a en el sitio, el m6todo de retardaci6n de acuerdo con 

IEC 34-2, Anexo II, ser~ aplicado. La prueba debe incluir la 

deterninaci6n de las pérdida s del regulador de voltaje por 

medici6n de la alimentaci6n del sistema de baja tensi6n. Ser~n 

aplicados, para la separaci6n de las p~rdidas causadas por la 

J!1 
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turbina, las normas IEe 41, segunda edici6n 1963, Capitulo XI. 

7. En caso de que la capacidad del generador con factor de po-

tencia nominal y con calentamiento nominal, medida en las 

pruebas de aceptaci6n, quede por debajo de la capacidad garan

tizada de 50 (cincuenta) MVA, se deduce del Precio del Contrato 

la suma de RD$250.00 (doscientos cincuenta Pesos Oro Dominica-

nos) por cada kilovoltamperio que la capacidad medida quede 

por debajo del valor garantizado. Si la capacidad medida que

da m~s de 1% (uno por ciento) por debajo de la capacidad garan

tizada, EL CONTRATANTE se reserva el derecho de rechazar el 

generador. 

8. La totalidad de las penalidades queda limitada a un 10% (diez 

por ciento) de las sumas totales del equipo mec~nico (para la 

turbina) y del gene~ador), respec-

tivamente. 
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EL CONT~TANTE s uministrar& la energía el~c trica a l proyecto sin 

costo alguno para EL CONTRATISTA. EL CONTRATANTE construirá y 

rnantendr~ a su propio c osto las l í neas d e t ransmision neces arias 

para el proyecto e instalar& y man tendr~ las subestaciones nece-

sarias, incluyendo trans formadores y cualqui e r otro equipo nece-

sario para entregar dicha energía el~ctrica a EL CONTRATISTA para 

su distribuci6n y uso. La energ!a el~ctrica que se suministrará 

a EL CONTRATISTA ser~ entregada a 7.200/12.470-Y-voltios 60 ciclos 

por segundo por EL CONTRATANTE en puntos que serán mutuamente de

terminados en el área de la Casa de M~quinas. 

Las instalaciones a cargo de EL CONTRATANTE serán hechas de con

formidad con el equipo standard de EL CONTRATANTE y la capacidad 

total será distribu!da a los lugares convenidos en forma tal que 

EL CONTRATISTA pueda distribuir adecuadamente 1a·energ!a el~ctrica. 

EL CONTRATISTA informará a EL CONTRATANTE oportunamente con respec

que se requiera en la distribuci6n de la 
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-cgir~n er: la ej 'C 1 ,c L6n E. '"..;+- _ Con'-rat.c, : .,,.¡ e ..,1 ten:::.do r.,re-

documerto,; que se citan en el Articulo I de c~·t.r Contrato. 

1. L.:1 lor:gi tl' del tu1>o c6nico de adaptac1.6n :er 5 ~ i: "'n ado 

seg se inlica en los planos Nos.U-571-8-104 y TJ-571-8-715a. 

El suministro debe inclu!r el anclaje del t1.J:Jo c6nico por me-

dio de un aro de soporte. 

2. Los contrapesos de la v§lvula de cierre serSn puestos e el 

lado aguas arriba. 

La v~lvula de cierre de la turbina ser~ sometida a una prueba 

de presi6n, lo que no se requiere para el ubo c6nico de adap

taci6n, ya que para 6ste bastan las pruebas no-destructivas 

del material. 

3. La brida de acoplarnienLo entre los ejes de la turbina y del 

generador ser§ fijada a la cota 221.25 metros. 

EL CONTRATISTA debe aclarar la cuesti6n de la adaptaci6n de 

las bridas de a oplili~iento cte los eJes de la turbina y del 

ger.erador, y la fabricaci6n del patr6n para los pernos de 

acoplamiento. 

EL CO~TRATISTA tomar~ las medidas constructivas necesarias 

para unct ventilaci6r. del rodete. Una v~lvula qe ventilaci6n 

debe ser instaladaµ superior del eje del generador, 



la cual forma parte ,1 e 7 ':o 'J.nu i s tro. 

Artículo VIII 
Página 2 de 7 

~ 

qtf SENADO 
" REl'UBUCA DOMINICANA 

Los ejes de la turb i ."' ct i l2l generado r s P. rán provistos con 

un taladro de 150 milímetros de diáme tro. 

4. El empuje axial hidr~ulico es de 77 toneladas, el peso del 

rocor de la turbina de 28 toneladas. Esto significa que el 

cojinete de soporte del generador est~ cargado por la turbina 

con un peso total de 105 toneladas. 

La velocidad de embalamiento es de 430 revoluciones/minutos. 

El efecto de inercia del generador debe ser de aproximadamente 

1600 toneladas metros cuadrados. 

5. La caja espiral, suministrada en varias partes, ser~ someti

da a una prueba de presi6n en el sitio despu~s de ser soldada. 

El aro de soporte para la caja espiral ser~ suministrado en 

una sola pieza. 

Una envoltura el~stica de la caja espiral será prevista. 

6. Los servo-motores y los reguladores ser~n instalados en forma 

de imagen reflejada de acuerdo con el dibujo No. 571-690919/4 

fechado 20 (veinte) de agosto del 1969 (mil novecientos sesenta 

y nueve). Los conmutadores necesarios para el mando del apara

to de control indicados en la p~gina 4B3-46 de las Especifica

ciones T~cnicas y los instrumentos especificados en la partida 

4B3.462 deben ser instalados en los dos tableros de control 

del regulador en forma conveniente. 

7. El equipo para el fi~ecJ;l agua de refrigeraci6n as! como 
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la reducción at: la pres i Ó., r,e l ::igud '.1 ue se saca de la tubería 

d e presión de la tur:.,i ·1v 1 3e~·§ · r:.clulc.a en el sumirüstro de 

EL CONTRATISTA. 

8. La válvula de ~esagüe del tuno de aspiración con sa mecanismo 

de accionamiento será suministrada por :t;L CONTRATISTA. El 

suministro de la parrilla en el tubo de asp iracién ·1 el tubo 

de aesagüe estarán a cargo de la obra civil. 

9. hl revestimiento de acero de la zanja de la turbina (véase 

Artículo 3.317 de la parte 4B3) será ejecutado según el plano 

ue 1.OHAB No. rr-13554 7-6 con un diámetro ue 3. 8 m ciesde la cota 

218.80 hasta la cota 217.20. 

10.EL CONTRATISTA suministrará el carretón y los rieles correspon

dientes para el transporte del rodete de la turbina desmontado 

~asta el alcance de la grúa. 

11.Los ensayos de aceptación de la turbina serán 
~ 

efectuados segun 

el método termo-dinámico de acuerdo con las normas IEC No.41. 

Los taladros necesarios para sacar agua y para medir la presión 

serán construidos de acuerdo con los dibujos Nos. 571-690919/ 

1, 2 y 3. Los cuatro (4) puntos para medir la presión y los 

~ 

dos (2) puntos para sacar agua, seran fijados, con respecto a 

su posición y a su sección de medición, por EL INGENIERO des

pués de la firma del Contrato. 

Las inexactitudes aceptables en las mediciones de la potencia 

y de los rendimientos de la turbina deberán fijarse posterior-
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'T I NGENIERO y EL CONTRATISTA _¡ 

I CO:,i'I:-{T-1.':'ANTE se reserva el 

derecho de encargar d u1 a 211 lJ.dad inoependiente para la eje-

cuci6:n de los ensayos d.e rendimiento y 2apacidad de la turbi

na. En este caso será reducido d e l Precio del Contrato la 

sLlffia de RD$8,000 . 00 (ocho mil Pesos Oro Domi~icanos) . 

1 2.El Precio del Contr a t o i ncluye el suministro del equipo p ara 

e l ta ller de l a casa de m&quinas. Queda entendido que EL CON

TRATISTA so lamente sumini s trará las diferentes par t idas si EL 

CONTRATANTE lo sol i cita por e s c ri t o despu~s de l a f i r ma del 

Contrato. EL CONTRATANTE se r e s e r va e l derecho de cambiar el 

equipo para el taller según s us p r opios des eos y / o reducir el 

alcance del mismo. 

13.La tensi6n nominal del generador s erá de 13, 800 voltios. La 

tensi6n de servicio para los equipos auxiliares de la central 

será de 440/220 v o ltios, cor riente alterna trifásica, de 60 

ciclos por segundo, o corriente continu a de 220 voltios. 

14.EL CONTRATISTA presentar~ los planos del generador, turbina y 

además equipos mec~nicos, para la aprobaci6n de EL INGENIERO, 

que se indican a continuaci6n: 

a) Plano de dimensiones; 

b) Tapa para el generador en la sala de máquinas; 

e) Plano de 
datos) ; 

fundame ~to (incluyendo todas las cargas y otros 

JI. (1 



e) ;> _ an de e • ex i )1 

f) E~~uema del, ,L~O 

es ta -<'r, i 1c L .. 1endt 
)arras; 

'J' .esquema d 
placas :1e treno; 

.., ,.. 
J. 

h) Es-1u 'º'ª Jm~t.r ico de las Luh9rfas par;i. 

i) Lista cor~egid de los datos t~cnicos; 

J 

~ 

~f SENA')O 
R rU1:1LI( A DoMINICo\N.A. 

;:,i 1.:.t ~ del 
') 'C 6_ ie l ==.s 

.e_ · ' .. s , -ie la.:; 

j) L~sta corregida y definitiva de las funciore3 de d~sparo, 
alarm:i, avisos, indicando el control autcn:'ltico de los 
aparatos correspondientes dP las instalctciones de protec
ci6n. 

15. Los extremos de fase del bobinado del estator serán connectados 

a ·un solo borne de conexión para cada fase, mientras que los 

extremos del punto neutro serán llevados separadamente a bornes 

de conexi6n de acuerdo con el número de c1rcui~os paralelos del 

bobinado del es":ator. Lc1s ;one;.: i.ones de las rases será.n dirigi-

das hacia aguas arriba con un ~ngulo de tre1nta grados (30°) hacia 

el segundo generador desde el eje transversal de la casa de má

quinas que pasa por el centro de gravedad del primer generador 

hacia el segundo generador. Las conexiones del punto neutro 

serán dispuestas aproximadamente en el eje longitudinal de la 

caja de m~quinas, hacia el segundo generador. 

16. La alimentaci6n del generador con agua refrigerante debe rea

lizarse desde aguas arriba, la descarga hacia aguas abaJo. 

17. Los aparatos auxilia~7 ~ medici6n y de control, ser~n 

cJ:'f. ' r, • \ t;/ 
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estadarizados para la planta completa~ EL CONTRATISTA acep

tará el sistema acordado entre EL INGENIERO y los demás con-

tratistas de este proyecto. 

18. La instalaci6n C02 ser~ suministrada completa, incluyendo 

tarnbi~n las tuber!as de conexi6n. La batería de botellas de 

C02 será puesta en el piso del generador. EL CONTRATISTA 

bloqueará la instalaci6n C02 con las puertas de acceso hacia 

el espacio de aire refrigerado del generador de tal modo, 

que no puede ocurrir un disparo con puerta abierta. EL 

CONTRATISTA fijará el contacto de control correspondiente en 

las puertas. 

19. EL CONTRATISTA no s6lo efectuará la pintura en la f~rica 

sino que tambi~n se har~ cargo de la pintura f~nal en la 

OBRA, con colores a base de polvo de zinc, de acuerdo con 

las especificaciones de la licitaci6n. 

20. En el generador se han previsto para la medici6n de la tem

peratura s6lo los elementos de resistencia especificados, in

clusive el alambrado hasta la caja de bornes comtm. El verdadero 

instrumento de medici6n en la sala de control, incluyendo el 

conmutador y las de ajuste, será suministrado por 
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21.Debido a que EL CONTRATIS ~A no suminiscrará los transformado-

res ofrecidos, se eli.rninará el personal ac:l11inistrativo mencio-

nado en la oferta, previendo, sin embargo, para el generador, 

un montador jefe de mejor ca lificaci6n. 

22.Los dedos de presi6n p a ra las chapas del ~stator no será nece-

sario fabricar los de material antimagn~tico; en todo caso debe-

r~ cumplirse con el rendimiento mencionado en los Pliegos de 

Datos Técnicos. 

23.Probablemente, EL CONTRATISTA no proveer~ ning~n anillo amorti

guador conectado entre los polos, sin embargo, ser~n cumplidas 

la amortiguaci6n mencionada en la Especificaci6n de un sistema 

de fase invertida del 20°/4 (veinte por ciento) y las dem~s reac

tancias. Además, no se platear&n las superfi~ies de contacto 

de tales anillos amortiguadores. 

24.Los anillos rozantes ser~n aislados hacia el casquillo con 

kapton en vez de mica, siendo el primero apto para temperatura 

de hasta cuatro cientos grados (400°) e, sin demostrar contrac

ci6n alguna. 

25.EL CONTRATISTA proveerá una instalaci6n completa, incluyendo 

todas las tuberías de conexi6n, v~lvulas y otros elementos 

para el sistema de aire comprimido, necesario para el frenaje 

mecánico del generador. El aire ser~ sacado de uno de los sis-

· 
.. 1f. I~ / 

temas de aire comprimido de la turbina. J.' · Ji 
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l. No obstante sus demás obligaciones establecidas en este Con

trato, EL CONTRATIS l'J.\ )bt.endr& a su propio costo los siguientes 

seguros y los mantendrá vigentes por los períodos correspondien

tes segrtn se indica a continuaci6n: 

Seguro Contra Todo Riesgo (Erection - All Risk Insurance): De 

acuerdo con la Cláusula 9.8 de las Condiciones Generales del 

contrato hasta la Toma de Posesi6n Provisional de las Obras. 

9.9 de las Condiciones Generales del Contrato hasta la Toma de 

Posesi6n Provisional de las obras. En caso de que EL CONTRATIS

TA tuviera que hacer alg6n trabajo durante el período de garan

tía deber~ contratar un seguro adecuado para cubrir los riesgos 

de responsabilidad civil inherentes a este trabajo. 

~eguEo_CQntr~ Accidentes del Trabaio: De acuerdo con la Cl~usu

la 9.7 de las Condiciones Generales del Contrato por el período 

durante el cual EL CONTRATISTA utilice mano de obra para la 

ejecuci6n de las obras. 

2. En todo caso, EL CONTRATISTA est~ obligado a mantener los segu-

ros antes señalados ininterrumpidamente. 

Seguro ininterrumpido significa una cobertura cont!nua de los 

diversos riesgos amparados en sus p6lizas a ser contratadas por 

EL CONTRATISTA. que sus p6lizas cubran 
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1rr•rtes 

El t2L·[l'1ir.o 'Segur:o ,J'= las Instala2i0Pes", e::. t.:1'.:10 t:::1jo le Cláusu-

la 9.8 de las Condiciones Ge ne rales del Co~truto a1eda sustituí-

do por ~l -t:~rm ino "Seguro Contra Todo Rie~,qo" (I::rer:-:.icn - All 

Ri sk Insurance). En adici~n a la ClSusula 9.8 de las Condicio-

ne s Generales del Contrato, se acuerda l o siguiente: 

EL CONTRATISTA contratará a su propio costo, conj:ir.tamente a 

nombre de EL CONTRATANTE y de EL CONTRATISTA, una p6liza inter-

nacional y comunmente denominada "Seguro Contra Todo Riesgo" 

(Erection - All Risk Insurance) que cubra durante todo el periodo 

de la construcci6n de las obras hasta la "Toma de Posesi6n Provi-

sional", las Obras y el equipo de instalaci6n.contra todas las 

p~rdidas y daños resultantes por cualquier causa, de la que EL 

CONTRATISTA sea responsable bajo las condiciones de este Contra

to, as! como las causadas por fuerza mayor, con excepci6n de 

los riesgos no asegurables. 

Los riesgos no asegurables son: Guerra, conmoci6n civil, rnovili

zaci6n general, actos de enemigos p~blicos, rebeli6n, revoluci6n, 

epidemias, restricciones de garantra, riesgos nucleares, embargos 

de flete. 

La cobertura ser~ por el monto de US$ J.., .o.o.o., .o.o.o •.. o.o .•..••. por 

pérdida. (UN MILLON DE DOLARES). 

Los t~rrninos de las p6lizas Jl .crJro la Compañía de Seguros 
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:10 ser~ demcrana ::; 1.D r _v' 
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e.do . CONTRATISTA, 

cuando asf se le solici~e, pr•~2r~arf o EL INGENIERO o a su 

Representante la p6liza o p6li7as de sequro y los recibos de 

pago de las primas vigentes. 

EL CONTRA'I'ISTA deber~ mostrar a EL CONTRATANTE las p6lizas 

de seguro a m~s tardar treinta (30) días artes del primer 

embarque de los equipos y materiales a ser suministrados. 

JI /r 
',/. . ' ,, 
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~e sustituye e n s. )r.. lic ,, J.. 

tro de ~n plazo razonable por EL INGENIERO el 4 e :o~~~~cará su 

decisión por escrito y entregará copia d e ~lla a EL CONTRATISTA 

y a EL COm'RATANTE. Dentro de los treinta (30 ) días después de 

recibida la copia EL CONTRA1'ISTA y/o EL CONTRA'rA~!TE podrán ape

lar mediante comunicación dirigida a la otra parte, por conduc-

to de EL INGENIERO, requiriendo que el litigio se sol11cione me

diante la Comisión de Arbitraje conforme lo establecido a con

tinuación: Dentro de los treinta (30) días después de recibida 

la apelación EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA designarán cada 

uno su propio árbitro. De común acuerdo, los dos (2) árbitros 

designarán a un tercer árbitro. En el caso de que· una de las 

partes deje de nombrar a su árbitro en el término establecido, 

o en el caso de que los dos (2) árbitros no puedan ponerse de 

acuerdo para la elección del tercero dentro del plazo de trein-

ta (30) días de su designación , los árbitros designados pueden 

requerir por escrito a EL INGENIERO que se dirija a la Cámara 

Internacional de Comercio de París, Francia, la cual designará 

el árbitro o árbitros no designados por las partes y especificará 

las normas aplicables.El arbitraje debe efectuarse en la RepÚbli

ca Dominicana y deberá conducirse de acuerdo a las leyes vigentes 

/f. :1 
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en la Repúolica a la fec 1. e 

dec 1s1.ón d\2 la Comisión de 1\r1ntrdjo s2rá definitiva. y ob l i-

g a rá tanto a EL CONTRATANTE como a EL CONTRA1'IS'rA. El pago 

d el árbitro nombra do por o para EL CONTRATI STA será cubier

to po r EL CONTRATISTA y el pago d e l árbitro nombrado por o 

para EL CONTRATANTE será pagad o p or EL CONTRATAN'rE. El pago 

del t erc er árbitro y otros gastos en que incurra la Comisión 

de ArbitraJe, será cubierto en la mi s ma proporción por las 

partes. En los casos en que EL CONTRATANI'E y/o EL CONTRATIS-

c TA no-apelen a la otra parte dentro de los treinta (30) días 

calendarios después de haber recibido la d e cisión por escri

to de EL INGENIERO, la decisión d e EL INGENIERO s e rá final y 

concluyente. 

REPUBLJC°' DOMINICANA 
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ARTICULO,(_ _'0[L.J..rt-.C'f I I 
"="".'"= e:-=-,-,,------;_:_ 
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•-\. ,. 

G.C:1ERALES 

Los s i guientes :r.1me.ré les , L '). :,¿: ....... c. t A; de 1 )., ::.,rcw.--rentcs de 

Licitación, ser~n ~od¡ficaaos y corre9idos, co~o se 1~~ica a 

continuac i6n: 

1.1 , págind A3-2 

4.2, página A3-7 

6.1, páginas A3-10/ll 

Oucda r1odi fj_, c ado supr:i '1'.iendo el párra

fo (i ) e n su totalidad , su3tituy~ndo l o 

por lo s iguiente : 

"Tiempo para la Termi n ación 11 significa 

el tiempo necesario para l a t erminación 

de las Obras, y ser~ determi nado por la 

f e cha del Con trato y la f e c ha cuando 

se efectúe la Toma de Poses ión Provisio

nal, según lo est i pulado en la Cláusula 

15.14. 

Se agrega lo siguiente: 

"EL CONTRATISTA no ser§ responsable por 

dafios indirectos y consecuentes". 

Queda modificado agregando lo siguiente: 

"EL I NGENIERO revisará los planos, mues

tras, prototipos y modelos, suministra

dos por EL CONTRATISTA y notificará su 

aprobacj/.i6n o~a decisión 

. !/ . . 
que considere, 
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Artícu lo XI 
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dentro ~e las dos (2) semanas de s p u§s de 

haber recibido tales planos, muestr as, 

SENA CJO 
R ruaw A. DOMINICA. A. 

p r ototipos y modelos, en l a ofic ina prin

cipal de EL INGENIERO en F r ank f urt , Alema-

9.2, página A3-21 Queda modificado agreg ando a l f i na l d e la 

segunda línea del segundo párra f o l o siguen-

9.5,página A3-22 

te: "y que se originen o s e an oca sionados 

por causas de las que EL CONTRATISTA sea res-

ponsable". 

Queda modificado suprimiendo de la primera 

línea del párrafo (a) las palabras "en forma 

de", sustituyéndolas por las siguientes: 

11 tales como, pero no limitado a". 

14.14,página A3-36 Queda modificado suprimiendo la quinta y la 

sexta líneas del primer párrafo sustituyén

dolas por lo "Indicado en el Artículo V -nu

meral 4 - literal d} y suprimiendo en la cuar

ta línea del segundo párrafo las palabras 

11 equipo o instalaciones retrasados", susti-

tuyéndolas por las siguientes: "Equipo para 

la Obra retrasado" y suprimiendo en la quinta 

línea del segundo párrafo la cifra 90"/o (no-

venta por 

(cien por 

ciento) sustit/féndola 

ciento) . JI. {J 
por 1O0°/o 
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14 . 20, p á ginas AJ- 39 / 40 Queda sustituido el tercer p á rrafo por 

lo siguien te: "Los c ambios en los pre

cios de EL CONTRATISTA o e n las fech a s 

de sumin i stro que ocurran dur an te un pe

ríodo de suspensión ordenado por EL CON

TRATANTE no afecta r fü1 este Contrato, con 

excepci6n hecha de los puntos me n cionados 

en este mismo párrafo o del acue r do que a 

este respecto lleguen EL CONTRATANTE y EL 

CONTRATISTA. 

Si EL CONTRATISTA intenta aplicar otros 

cambios a este Contrato, deberá hacer su 

aviso por escrito a EL CONTRATANTE. Duran-

te un plazo de sesenta (60) d!as a partir 

de la fecha de haber recibido EL CONTRATAN

TE tal aviso escrito, EL CONTRATANTE se re

serva el derecho de reanudar las Obras sin -

otros cambios del contrato. Si las Obras -

no son reanudadas durante este plazo de se

senta (60) d!as o si la suma de todas las -

suspensiones anteriores ha llegado a ciento 

cincuenta (150) d!as, EL CONTRATANTE y EL -

CONTRATISTA deberán ponerse de acuerdo so -

bre cambios razonables y acuerdos, o EL CON

TRATANTE podrá anular la parte restante de 

las Obras, 7-?Je las normas del Contrato" 



14.21, página A3-40 

14.22, página A3-40 

15.7, p!ginas A3-43/44 

Artículo XI 
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Queda modificado suprimiendo la frase 

"a que se refiere esta Cláusula" y sus

ti tuy~ndola por la siguiente: ºprevisto 

en la Cláusula 14. 2 O anterior" • 

Se sustituye la Cl~usula 14.22 por la 

siguiente: Si una vez concluídos los 

seis (6) meses del aviso mencionado en 

la Cláusula 14.20, EL CONTRATISTA queda 

todavía impedido segtm lo descrito mas 

arriba tendrá derecho a un pago del 100% 

(cien por ciento) del valor CIF del equi

po y de las instalaciones -ya suministra-

das en el sitio de las Obras en Tavera, 

menos cualquiera suma pagada anterior

mente, más el valor razonable que se de

termine de comtm acuerdo_por cualquier 

trabajo preliminar ejecutado en las Obras. 

Queda modificado agregando al primer pá- ·•

rrafo la siguiente frase: "Se considerará 

causa de fuerza mayor el hecho de que, al 

fabricar los ejes de la turbina y del ge

nerador, se compruebe que la fwidición o 

forja del material utilizado ha resultado 

imperfecto y es imP,o,.-;ble continuar dicha 

fabricaciOn". J/. {_/.: 
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Y a gregando a l segundo párrafo lo siguien t e : 

" En caso de que el período d e retrasos p o r 

cau sa d e fu e rza mayor durase más d e ciento 

cincuenta (150) días, EL CONTRATANTE y EL 

CONTRATISTA deberán ponerse de acu erdo so

bre cambios razonables y adecu ados del Con

tratoij en caso justificable también sobre 

la anulación de la parte restante de la Obra". 

Queda modificado suprimiendo las últimas pa

labras "a continuación~ sustituyéndolas por 

"en la Cláusula 15.11". 

Queda suprimido en su totalidad. 

15.11,páginas A3-44/45Queda sustituído el segundo párrafo de es

ta Cláusula por lo siguiente: 

"La suma total liquidada por d~flos será cal

culada separadamente para las partidas 3.3 

hasta 3.6 (equipo mecánico) y para la parti

da 4.1 (generador) y está limitada para am

bos grupos a un 10"/o (diez por ciento) del va

lor que lescorresponde del total del precio 

del Contrato.La deducción por retrasos en la 

terminación de las Obras para el equipo me

cánico asciende a RD$5,500 (cinco mil quinien

tos pesos oro dominicanos) por cada semana 

calendario de 



15.14,página A3-46 

15.16,página A3-47 

15.17,página A3-47 

15.18,página A3-47 

15.19,página A3-48 
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- ..- r- ~ tr a sos ei1 la t,2.rminac ión dt-' 

las O >r_ e-.· 1 4 l 1 1 • r.:1dor as.::,_ende a RDS4, 500 

por cada sern1na calendario G~ retraso conclui

da . La dedJ.cción por retrc.tsos en la t e r minaci6n 

de l a instalac~Ón de la válvula de cierre y de 

la cober t u ra blanc a (véas~ Artículo I I) ascien

de a RD$ 3,000 (t res mi l pesos o~o dominicano s } 

por cada semana calendario de r etras o concluíd a 11 • 

Queda modific ado el f i nal d e la pen ú ltima frase 

del primer párrafo como sigue: 

" .. . . la transferencia de r i esgo s y de propiedad 

al CONTRATANTE, en tanto que la propiedad aún 

no se haya transferido de acuerdo con el lite

ral b de la Cláusula 17.1". 

Queda modificado suprimiendo en . la tercera, oc

tava y última línea de esta Cláusula la frase 

"Certificado de Toma de Posesión",sustituyéndola 

por la siguiente: 

"Certificado Provisional de Torna de Posesión". 

Queda modificado suprimiendo en la novena línea 

de esta Cláusula la frase "Certificado de Toma 

de Posesión",sustituyéndola por la siguiente:"Cer
tificado Provisional de Toma de Posesión". 

Queda modificado el primer párrafo suprimiendo la 
frase "Certificado de Toma de Posesión 11 ,sustitu
yéndola por: "Certificado Provisional de Toma de 
Posesión". 

Se agrega lo siguiente: 
"Las obligaciones de EL CONTRATISTA no serán a-

plicadas a cualqu¡¡·e p~ucto . u: . '/ 
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que -, "T1c.tlrre1't':! se ::onsur.,e en el se..:-- icic. y/o 

(b) que .. i .n . uni1. v idc. 1 i;:r i tad 1 por desgas t:e nor 

mal. sier1do ésta. más corta 0-.1e el Período de 

Garantia fijado en este Cc~trato. 

No obstante, cualquie.r- excepción de las 'Jbli-

gaciones de EL CONTRATISTA está condicionada 

a la aprobación escrita de EL I NGENIERO, la 

cual no será retrasada inJustificadamente. EL 

CONTRATISTA no será responsable por daños in-

directos y consecuentes. 

La garantía no será ejecutada si por causas 

no imputables a EL CONTRATISTA los equipos 

se almacenan inadecuadamente o si la instala 

ción se realiza sin supervisión por parte de 

personal especializado y autorizado de EL CON 

TRATISTA '' . 

Queda sustituída esta Cláusula por lo siguien 

te: 

nSi la ejecución de las Obras y los valores 

de garantía fueran inferiores a los garanti-

zados, EL CONTRATISTA tendrá derecho a reali-

zar a su propio costo mejoras en el Equipo de 

las Obras y tomar nuevas medidas dentro de un 

plazo razonable acordado entre EL INGENIERO y 

EL CONTRATISTAP. ¡¡:as nuevas medidas toma-
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das po~ EL CONTRATISTA no satisficieran las 

exigencias contractuales totalmente, y si EL 

CONTRATANTE acepta las Obras, EL CONTRATISTA es 

tará obligado, con exclusión de cualquier otra 

reclamación, a pagar una cantidad con respecto 

a la reducción del grado de garantía, y de eje-

cución, de acuerdo con las condiciones del Con-

trato. 

El derecho de EL CONTRATANTE a exigir el grado 

de calidad, fijado en los Documentos del Con

trato, tendrá, sin embargo, preeminencia en ta

les casos" . J/. (l 
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ARTICULO XII - EXONERACION DE IMPUESTOS Y DERECHOS DE ARANCEL 

La Cláusula 10.4 de la Parte 4A3 de las Condiciones Generales que-

da modificada con las siguientes adiciones: 

EL CONTRATISTA y sus empleados traídos del extranjero serán exone 

rados de todos los derechos de aduana y/o de toda contribución im 

puesta por leyes, decretos o reglamentos del Estado Dominicano. Es 

tas exoneraciones incluirán (a título solo enunciativo y no limita 

tivo) lo siguiente: 

1.- Derechos de arancel y/o impuestos sobre todos los equipos y ma 

teriales de cualquier naturaleza importados por EL CONTRATISTA 

y necesarios para el cumplimiento del presente Contrato, inclu 

y~ndo materiales de construcción, equipos de construcción, trae 

tores, camiones, automóviles, excavadoras, materiales de oper~ 

ción, repuestos y productos de petróleo. Los equipos y los ma

teriales y efectos no utilizados podrán ser reexportados sin pa 

gar impuestos y/o derechos tle exportación, una vez terminadas 

las obras; pero los derechos de arancel y/o impuestos aplicables 

serán cubiertos por EL CONTRATISTA en caso de que venda los mis 

mos en la República Dominicana. 

2.- Derechos de arancel sobre los efectos personales importados del 

personal de EL CONTRATISTA traídos del extranjero, incluyendo 

muebles y automóviles. Los efectos personales, incluyendo los 

autom6viles, podrán ser reexportados sin pagar impuestos, y/o 

derechos de exporta~ión, al terminar las obras, pero en caso de 

venta de los mismos en ff.~lica, EL CONTRATISTA pagará los 
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correspondientes derechos y/o impuestos de aduana que l es s ean 

aplicables. 

3.- Impuestos de cualquie r na tu r aleza s obre c uale s quiera s umas pa-

gadas a EL CONTRATISTA a consecuenc i a del presente Contrato. 

4.- Impuestos sobre la Renta, impuestos de Seguros Sociales o con 

tribuciones sobre pagos hechos por EL CONTRATISTA a su perso

nal traído del exterior. 

EL CONTRATANTE obtendrá la exoneración de tales impuestos y/o de

rechos o pagará a EL CONTRATISTA contra comprobante del monto de 

cualesquier impuestos y/o derechos similares que haya percibido 

del mismo cualquier Depar7a del Gobierno Dominicano. 
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l. Por lo meno s un 70% (s~tcnta pcr ciento) de los equipos , ser 

v icios y materiales ~ecesario s para l as ob ras comprend i das 

en el presente Contrato s e rán obtenidos p o r EL CONTRATISTA 

d e l o s países miembros del Ba nco Interame r i cano d e De sarro-

llo (BID), de manera que EL CONTRATANTE pueda cumpl ir con la 

Sección 5.11 del Contrato de Préstamo No.173/SF/DR s u scrito 

con el BID. 

2. Por lo menos el 50'/4 (cincuenta por ciento) del ton elaje bru-

to de los equipos, materiales y enseres cuya compra se finan 

cie bajo este contrato y que deban ser movilizados por vía -

marítima deberán transportarse en barcos mercantes de bande

ra de Estados Unidos de América que pertenezcan· a compañías 

privadas, de manera que EL CONTRATANTE pueda cumplir con la 

Sección 5.12 del Contrato con el BANCO INTERAMERICANO DE DE-

SARR0LLO, No.173/SF/DR. 

3. Se deberán utilizar los bienes, equipos y materiales adquirí 

dos de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo V de este Con 

trato, sólo para los f7•11 Proyecto Múltiple de Tavera. 



ARTICULO XIV - OBLIGACION SOLIDARIA 

Artículo XIV 
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~ 

:i1U SENADO 
REPUSLICA DOMINICANA 

l. Declaran todas y cada una de las empresas integrantes de la 

parte denominada en el presente Contrato, "EL CONTRATISTA" 

que asumen ante "EL CONTRATANTE" la plena responsabilidad 

solidaria para el fiel cumplimiento del Contrato. 

2. Declaran asimismo, que en caso de fusión, concentración o 

cualquiera otra modificación de la estructura jurídica de 

uno o más integrantes de EL CONTRATISTA, o de fusión o con-

centración de uno de ellos con otras firmas que no suscriban 

este Contrato, la nueva sociedad resultante quedará también 

solidariamente obligada al ;x¡mplimiento del 

,./ J // JJ. 'y 

Contrato. 



Artículo XV 
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ARTICULO XV NEGOCIACIONES PRELIMINARES 

~ •,i1 SENADO 
RE UBLIC" DOMINICANA 

El texto que antecede constituye la totalidad del Contrato entre 

las partes y queda convenido y claramente entendido que todas las 

disposiciones, comunicaciones y negociaciones verbales o escritas 

entre las partes que no estén contenidas en el presente Contrato, 

o a las cuales no se haga referencia en el mismo, quedan descarta

das y anuladas. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor y efecto, 

uno para cada una de las partes contratantes, con cuatro (4) copias, 

en la ciudad de Santo Domingo de Guzm~, Distrito Nacional, Capital 

de la Reptíblica Dominicana, a los dos (2) días del mes de enero -

del año mil novecientos setenta (1970). 

POR EL CONTRATANTE 



ANEXO "A" ~ •u SENADO 
,.. RE UBI ICA DOM1 ;,¡ C \NA 

FORMULA PARA EL COMPUTO DE CAMBIOS EN SALARIOS Y BENEFICIOS 
SOCIALES. 
(Ver Artícu lo IV de este Contrato) . 

Fórmula: A= H x F + P x (SB2 - 0 . 4 7 ) 
A= Cuantía del ajuste a introduc ir en los gastos men 

suales de EL CONTRATISTA, e n pesos dominicanos. 

H = Número total de h oras-hombre trabajadas durante 
el mes correspondiente, de acuerdo con las plani
llas de pagos de EL CONTRATISTA. 

F = Factor resultante de dividir por 100 (cien) las~ 
ma de los aumentos horarios en los salarios, pon
derados de acuerdo con la incidencia de los gru
pos que se indican a continuación. Estos grupos 
pueden ajustarse a cada cierto tiempo de acuerdo 
a la composición de las fuerzas de trabajo en las 
planillas de pago de EL CONTRATISTA. 

7 X Aumento en RD$hora a capataces 
6 X 11 11 11 11 11 operadores de equipo pesado 

33 X 11 11 11 11 11 mecánicos especializados, 
carpinteros, electricistas, etc. 

6 X 11 11 11 11 11 operadores de vehículos pesados 
8 X 11 11 JI 11 11 conductores, ayudantes y obreros 

de túneles 
20 X 11 lt 11 11 11 obreros especializados 
20 X 11 11 11 11 11 peones 

P: Cuantía total de la planilla de pagos de EL CONTRA-
TISTA (incluyendo empleados) para el mes correspon-
diente. 

SB2: Cuantía de todos los beneficios sociales al final 
del mes correspondiente, incluyendo las partidas se 

; 

gun se muestran en el Anexo 11 B11
• 

0.47: Una constante donde SBl es la suma de todos los be
neficios sociales vigentes en la fecha de Agosto 29, 
{Veintinueve) 1968, (Mil novecientos sesenta y ocho), 
según se 

a muestra e.n• 8j- ~nexo 
11

B
11 

/p 
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ANEXO "B 11 

Página 1 de 2 
tU SENADO 

RFl'UBLICA DOMINICANA 

BENEFICIOS SOCIALES 

El porcentaje de beneficios sociales vigente el 29 de agosto de 
1968 se calcula a continuación, para un salario de referencia 
de RD$1.00 por hora. 

A. Días efectivos de trabajo en el año: 

Total de días por año 365 
menos: días domingo 52 
menos: días festivos 6 

menos: 2 semanas de va 
caciones _lL 

70 70 

Total de días efectivos de trabajo en el año 295 

B. Total de salarios básicos devengados por año: 

295 días x 10 horas ·por día x RD$1.00 por hora =RD$2,950.00 

c. Pago de días festivos: 
6 días festivos x 8 x RD$1.00 por hora 

D. Pago de horas extras en días festivos: 

E. Pago de horas extras en días hábiles: 
Total de horas de trabajo por semana 
6 días x 10 hrs. - 60 hrs. 
Menos: Horas regulares de trabajo 

por semana 44 horas 

Número de horas extras 
por semana 16 horas 

Sobrecargo por tiempo extra: 300/o sobre el salario 
de referencia 
Semanas por afio para consideración de tiempo ex
tra: 52-3 = 49 
16 horas x 49 semanas x RD$0.30 por hora = 

F. Bonificación de Navidad 
1 mes de salarios básicos 

44 horas por semana x 4.33 

¡! ·J/ 1.00 por hora 
semanas por mes x 

= 48.00 

Ninguno 

235.00 

191.00 
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~tf SENADO 
RErURLICA DOMINICANA 

All.TEXO "B" 

Página 2 de 2 

G. Pago por vacaciones 

2 semanas por 44 horas por semana x RD$ 
1.00 por hora = 

H. Preaviso y Cesantía 

22 días cada 6 meses 
x 2 veces por año x 8 horas por día 
x RD$1.00 por hora = 

Subtotal 

I. Seguros Sociales 12% 

Total de Salarios Básicos y de Beneficios 
Sociales 

Porcentaje de Beneficios Sociales 

= SBl = 4,328 2,950 
2,950 

SBl = 0.47 JI 2 

RD$ 88.00 

352. 00 
3,864.00 

464. 00 

RD$ 4,328.00 
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,¡;tf SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

CONTRATO 

PROYECTO MULTIPLE DE TAVERA 

LOTE 4 {A) 

EQUIPO ELECTRICO y MECANICO 

(Items 3.3 a 3.5 y Item 4.1) 

(FASE II) / 

JI 
'4 

~ f J 

,,, ,/ 
\..Y 
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íYJ; SENADO 
REPÚIUJCA DOMINICANA 

Contrato suscrito a los .or,.tint cv<?dias del mes d e octubre del 

año mi l novecientos sete11ta (1970) entre la Corporüción Dominicana 

de Electricidad (CDE), en su calidad de organismo ejecutor de las 

Obras del Proyecto Múltiple de Tavera , en virtud de la Ley No.264 

del se i s (6) de marzo de mil novecientos sesenta y ocho (1968), 

con su oficina principal en Santo Domingo de Guzmán, D.N., capital 

de la República Dominicana, debidamente representada por su Adminis 

trador General, señor Julio Sauri G., actuando conforme autorización 

expedida por el Consejo Directivo de la misma, mediante su Vigésimo-

quinta Resolución de fecha veintitres (23) de junio de mil novecien-

tos setenta (1970) y Poder Especial fechado veinticinco (25) de ju-

nio de mil novecientos seLenta (1970) del Honorable Señor Presiden

te de la República, denominada en lo adelante "EL CONTRATANTE", de 

una parte, y de la otra, la "BROWN-BOVERI-BARDELL.l;\." denominada en 

lo adelante 11 EL CONTRATISTA", un consorcio que consiste de la IN-

DUSTRIA ELECTRICA BROWN BOVERI, S. A., y BARDELLA, S.A. INDUSTRIAS 

MECANICAS, ambas compañías organizadas bajo la Ley del Brasil. Di-

cho consorcio tiene su oficina principal en Osasco, Avenida Dos 

Autonomistas 7618, Sao Paulo, Brasil, y con domicilio de elección 

para fines de ejecución del presente Contrato en Santo Domingo de 

Guzmán, Distrito Nacional, Avenida Independencia No. 25, represe~ 

tada por los Doctores Ingenieros José Eduardo Escorel de carvalho 

y warner Zampiere, en virtud de los poderes otorgádoles en fechas 

ocho (8) y quince (15) de octubre de mil novecientos setenta (1970), 

por BARDELLA S.A. 

BARDELLA. 

INDUSTRIAS MECANICAS y CONSORCIO;;rro BOV~RtÍi / 

, u ~L'/ / l'f' 
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d,I SENADO 
'U UBI lt.." DOMIN C-\NA 

POR CUANTO: El Estad, <..':· 1:1;-::anc celebró el 10 de abril de 1960 

contratos con el Banc 1-.tL•L'él' •r1c2no de. Desarrollo y la Agencia 

para el Des2trrol lo I 1:::Prnac.10:1dl con el ODJPto ele cooperar en el 

financiamiento del Pro ye-:::t , :,F;l tiple de Ta vera; 

POR CUANTO: Conforme a lo acordado anteriormente, EL CONTRATAN-

TE firmó con el Consorcio Brown Boveri Bardella un contrato fe-

chado dos (2) de enero de mil novecientos setenta (1970), para 

el suministro y montaJe del Equipo Eléctrico y Mecánico (Lote 

4-A) del Proyecto Múltiple de Tavera, Primera Etapa - FASE I. 

POR CUANTO: EL CONTRATANTE ejerciendo la opción indicada en el 

Artículo III, numeral 4 del citado contrato ha resuelto adjudi-

car a "EL CONTRATISTA" el suministro e instalación de las parti 

das 3.3 hasta 3.5 y 4.1 así como los ensayos de aceptación de 

la FASE II, conforme a lo estipulado en las Listas de Precios 

cláusula 2.6 página 4C2-24 y cláusula 4.13 página 4C4-l/53. 

POR CUANTO: EL INGENIERO representante de EL CONTRATANTE será 

la firma LAHMEYER INTERNATIONAL GmbH, Ingenieros Consultores de 

Frankfurt, A.M., Alemania, de acuerdo a las Condiciones Genera-

les que forman parte de este Contrato. 

POR TANTO: En virtud de lo se<'ialado anteriormente, las partes 

en este Contrato han pactado y convenido lo siguiente: 

ji 



ARTI CULO T 

ARTI CUL'J II 

A.RTICC.wO III 

ARTICULO I V 

ARTICULU \ T 

ARTICULO VI 

ARTICULO VII 

ARTICULO VIII 

ARTICULO IX 

ARTICULO X 

ARTICULO XI 

ARTICULO XII 

ARTICULO XIII 

ARTICULO XIV 

ARTICULO XV 

ANEXO "A'' 

ANEXO "B" 

~ 

~tf SENADO 
REPUBLIO\ DOMINICJ\NA 

PRCCIO DEL CO.:JIRAT0 

AUMENT C1 Ü Dis::r~-- -=:IO"'J DE: PRECIOS 

TERMINOS DE PAGOS 

PENALIDADES 

ENERGIA ELECTRICA 

CONDICIONES ESPECIALES 

SEGUROS 

SOLUCION DE LITIGIOS 

MODIFICACIONES Y CORRECIONES DE 
LAS CONDICIONES GENERALES 

EXONERACION DE IMPUESTOS Y DERE
CHOS DE ARANCEL · 

SERVICIOS Y MATERIALES 

OBLIGACION SOLIDARIA 

NEGOCIACIONES PRELIMINARES 

FORMULA PARA EL COMPUTO DE CAMBIOS 

EN SALARIOS Y BENEFICIOS SOCIALES 

BENEFICIOS 

ji 
SOCIALES J,- ( f , , 

' I N / 
~ JU-l-'J ,, I . 
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~ ~u SE N A. DO 
E l81 IC [)( MI C.-'.NA 

ARTICULO I- ALCANCE DE LAS OBRA::, 

1 . EL CONTRATISTA se comprr✓rret e a .~l:min.1.str,_r los ma t e riales, equi_ 

pos, transporte s marítimos y terrestres, ma no d e obr a y demás e 

l eme nto s necesarios y a e j e c utar tod os l os t r abaj o s que están 

de s cr i t os en las e spec if icac iones del Proyec t o Múl t iple de Tave-

r a - Primera Etapa, que s e mue stran en l os planos menciona dos en 

l o s l i teral e s b} y d) de este Artículo I o c omo ~s tos se definen 

en la Cláu sula 6 de la Parte 4A3 de las Condic i one s Ge n e rales del 

Contrato que forman parte de los Documentos d e Li c itación del ci 

tado Proyecto, todo de acuerdo con los requerimientos y previsio 

nes de los siguientes documentos hechos en dos {2} originales a 

u~ mismo tenor y efecto, con cuatro (4) copias firmadas por am

bas partes contratantes y que forman parte del presente Contra-

to: 

a) El presente Contrato; 

b) Los siguientes planos: 

No. U-571-8-704 Casa de Máquinas, Sección Transversal E-E 

No. U-57l-8-715a Casa de Máquinas, Sección Horizontal 

Nos. 571-690919 1/ 2/3 Equipo de Medición 

No. 571-690919/4 Disposición de los Servomotores 

No. IT 135547-6 (NOHAB) Disposición de la Turbina 

e) Las adendas de fechas 6 (seis) y 13 (trece) de septiembre de 

1968 (mil novecientos sesenta y ocho) a los Documentos de 

~ IA , lll' 
lÍ/_ jl~\j / {/✓ • 

/, \ \j 
~ 

licitación del Lote No.4; 
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\\ltf SENADO 
REruSUCA. DOMINICANA 

d ) Los doc,·:i.tf:-n._r,s Ir L ( 

' t., .... 1 :t. 

Par-t-c C: "!:': L( g, s <. i: .)él ~'J~ T t)cn ce:-; 

sen t ad'JS p·.,r EL CONTRATISTA con su OH)r "':u cl e..1.. ~1 i_ 3. 3 O ( trein 

ta) de scpti2mbrc de 1968 (mil r.ovecicntos U"SC::nt-a y ocho) 

! a1usLados coms resultado de las neg~=iaci ~nes q~e prece-

dieron a la firma del presente Contrat0 y q1e comprenden es 

tas seccion(:'!S: 

Secci6n 1 Pliegos de Datos T&cnicos, Equipo Mecánico 

Secci6n 2 Listas de Precios, Eq~ipo Mecánico 

Sección 3 Pliegos d~ Datos Técnicos, Equipo Eléctrico (Ge
nerador) 

Sección 4 Listas de Precios, Equipo Eléctrico (Generador) 

Parte B Condiciones T~cnic6s 

Sección 1 Informaciones Gene.cales 

Sección 2 Especificaciones Técnicas Generales 

Sección 3 Especificacionr::s Técnicas, Equipo Mecánico 

Sección 4 Especificdciones Técnicas, Eql: ipo Electri co 
(Generador) 

Sección 5 Planos 

Parte A Condiciones Generales 

Sección 1 I n troduccJ6 1 

Sección 2 Instrucciones a los Licitadores 

'(¡,j\ /1 
Sección 3 Condiciones Generales 11~• , • • 

L' . I 
,, t "/ 

' ' \ 
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J 
RErUBJ !CA DOMINICANA 

e r ' 

1- r 

l ' 1 

i.1-

1 ( [ 

, ,:-, n 1 n p r 

1 .3 n e l 

Pti31to ')rd~n en C}UC' fig1-1rdn en la ,"'numen1c1Ón clJ..F.abét.i.ca 

del prc~er e artículo. 

3 . E.:L 'Oi.--lrRA'I'ANTE y 1-,l CON'TRATIS rA aceptan que los ocurnen-

tos qte arman par_r de este Contrato seg~n de~critos en 

el Numeral l de cci~~ Artículr , en el arder Jlfabético en 

que se indican, son los mismos que han sh'lo fi.rmados por 

EL CONTRATA.tVI'E 0] C~ns re - Brown Boveri .Bardella seg6n 

su contrato de fed l ~-; f2) J_ enero de mil novecientos 

setenta (1970) , pt :.i la 1'A"t:;' I . 



~ ::y SENADO 

ARTICULO II - TIEMPO DE TF.RMLihCi u K 

Ar tículo II 
Pá9 ina 1 d e 1 

RET'llBLIC,\ OOMINIC!\.NA 

l. Las Obras a rea liz ctrse, dentro de l os té r~ino s de es t e Contra-

to, deberán iniciarse a más t a r da r c ua tro (4) semanas después 

de haber recibido EL CONTRA'I'ISTA la ord e n por escrito de EL 

CONTRATANTE, dada en este sentido. 

2. Con respecto a la cláusula 15. 8 de las Cond i ciones Generales 

se acue rda que las Obras deben ser terminadas d entro de los 

veintinueve meses y medio (29-1/2) calendario sigu ientes a 

la fecha en que sea firmado este Contrato. La f ech a de termi-

nación arriba indicada significa la Toma de Posesión Provisio 

nal, según lo estipulado en la cláusula 15.14 de la Parte A3. 

3. Con referencia al punto 2 de este artículo se acuerda además, 

que las instalaciones de la válvula de cierre deben ser insta 

ladas dentro de los veinticuatro meses y medio {24-1/2) calen 

dario, siguientes a la fecha de la firma de este Contrato. 

4. El cumplimiento del Programa de Trabajo establecido mediante 

las fechas señaladas en los numerales 2 y 3 anteriores, está 

sujeto a que las obras civiles correspondientes de la Casa de 

Máquinas y la instalación de la grúa sean termin adas para los 

fines de instalación dentro de los dieciocho (1 8 ) meses calen 

dario siguientes a la fecha de la firma del contrato del dos 

(2) de enero de mil novecientos setenta (19770) / u .. ~ 



P...RTICULO III - PRECIO DEL 0NTr<A.T() 

Artículo II.1 
Páqina l de 2 

~ ~u SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

l. El Precio del Centra lo _-:..: 1 - FASE JI asci,.;ndc a RD$ l 1 7 51,494.00 

(un mill6n setecientus cincuenta y un mil cuatrocientos noventa 

y cuatro pesos ore dominicanos) 

2. La suma anteriormente indicada estará sujeta a los aumentos o 

disminuciones que puedan hacerse bajo las previsiones de las 

Condiciones del Contrato. El valor de los aumentos o disminu-

ciones será determinado por el total de los trabajos ejecuta-

dos, computado de acuerdo a los precios establecidos en cada 

moneda en el Contrato o acordado por escrito entre las partes, 

durante la ejecución de las Obras. 

3. El precio del Contrato para la fase II ha sido calculado en la 

forma siguiente: 

Partida 

3.3 

3.4 

3.5 

4.1 

Descripción 

Turbina Francis 

Regulador de velocidad 

Válvula de cierre y otros 

Ensayos de capacidad y rendi 
mientas de la turbina en la 
Obra 

Generador 
Sub-Total 

CAMBIO TECNICO 

3. 3 Descuento por ejecución del aro de sopor
te de la caja espiral en una sola pieza 

Costo (RD$) 

647,006.00 

130,371.00 

167,117.00 

8,000.00 

800 ,000.00 
1,752,494.00 

1,000.00 

Total RD$1,751,494.00 

cP el -lÚv1 

.,r ,~; 
1 



Artículo III 
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~ e SENADO 
REPUBLJCA DOMINICANA 

El Precio del Contrato para la Fase II queda dividido en: 

- Moneda Extranjera 

Moneda Local 

US$ 

RD$ 

1,509,339.00 

242,155.00 

fil/ 1 :),.1 / 

I . 
1 
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ARTICULO I V - AUMENTO O DISM.INUC10 DF PRECIOS 

~ 

·U SENADO 
R.fr Jl'>UCA JOMINICANA 

Se s u st i t uye la Cláusula 22 de las Condiciones Gener ale s (Part e 

A-3 } por la s igu iente: 

Todo s los p rec i os est able cidos e n la Li s ta de Prec i os serán fi

j os y def initivos y no p odrán cambiarse . Cualqu i e r fl uctuación 

de l o s costos básicos de l os materiales, jornales y servic i os no 

d ará derecho a EL CONTRATISTA a solicita r un reajuste p a ra cual-

quier precio, salvo el aumento de los sueldos o salarios de la 

mano de obra dominicana, beneficios sociales, beneficios de com-

pensación o cualesquiera otros pagos que estuviere obligado a 

hacer EL CONTRATISTA a trabajadores o empleados dominicanos, es

pecializados o no, cuyos servicios se utilicen en la instalación 

del equipo en el área de la obra y que sean establecidos por le

yes, decretos, reglamentos o pactos colectivos aprobados por EL 

CONTRATANTE después del 29 (veintinueve} de agosto de mil nove

cientos sesenta y ocho (1968). El reembolso correspondiente será 

hecho a EL CONTRATISTA a base de las fórmulas expuestas en el 

Anexo "A" de este Contrato. 

El Cómputo del porcentaje de Beneficios Sociales que se aplica en 

la actualidad se muestra en el Anexo "B" · 1-t /l. 



ARTICULO V - TER.MINOS DE PAGO::: 

Art í culo V 
Págin a 1 de 

~ 

~tf SENADO 5 RE.PUBLICA, DOMINICANA 

La Cláus ula 18.6 de la Parte 4A3 de las Condiciones Genera les que

da s u stitu í da por los siguientes párrafos: 

l. EL CONTRATANTE pag a r á a EL CONTRATISTA p o r medio de d os c uen-

t a s bancar ia, una en dólares de los Est a do s Un i d o s d e América 

(US$ ), abierta en un Banco de Brasil, y l a otra, en p esos d o 

mi n i canos (RD~), abierta en el Banco de Reserv as de l a Repú-

bli ca Dominicana, o en cualquier otra forma q u e acu e rden las 

partes. 

2. Para todos los fines de pago en moneda extranjera , q ueda con

venido el siguiente tipo de cambio: 

Un peso de la República Dominicana por cada dólar de los Es

tados Unidos de América (RD$1 igual a US$1). 

3. Los pagos serán hechos por EL CONTRATANTE en conformidad con 

el numeral 4 de este Artículo V, dentro de treinta (30) días 

contados a partir de la fecha de recibo por EL CONTRATANTE de 

las facturas que presentará EL CONTRATISTA, debidamente certi

ficadas por EL INGENIERO en un plazo razonable. 

4. EL CONTRATANTE pagará a EL CONTRATISTA el Precio del Contrato 

ajustado, tomando en cuenta los aumentos o disminucions del 

mismo, de, acuerdo con las previsiones del Contrato, por medio 

de Cartas de Crédito, irrevocables y confirmadas por un Banco 

solvente, en el país de EL CONTRATISTA, y/o en los Estados Uni-

dos de América, abiertas dentro de cuatro (4) serna:;¡; ít 
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~ 

.~,1,1 SENADO 
RfPURLICA DOMINICANA 

de la fecha del Contrato, con una validez que exceda en nue

ve (9) meses la fecha prevista para la Toma de Posesión Pro-

visional, pagaderas en la siguiente forma: 

a) 30°/4 (treinta por ciento) del Precio del Contrato dentro de 

los treinta (30) dias siguientes a la firma del presen-

te Contrato, contra presentación de una garantía incondicio-

nal de un Banco solvente, que asegure el empleo debido de la 

suma por la totalidad del anticipo, y de la fianza de cumpli 

miento, conforme a lo establecido en la Cláusula 8.2 de las 

Condiciones Generales. 

b) 10% (diez por ciento) del Precio del Contrato dentro de los 

sesenta (60) días siguientes a los cuatro (4) meses de la fir 

ma del Contrato, contra presentación de un recibo de EL CONTRA 

TISTA y de una Certificación de EL CONTRATISTA de que el valor 

total gastado hasta la fecha para las Obras de este Contrato 

haya sobrepasado el 900/4 (noventa por ciento) de todos los pa

gos recibidos de acuerdo con este Contrato. Ambos documentos 

deberán estar debidamente aprobados por EL INGENIERO y EL CON_ 

TRATANTE. 

c) 100/4 (diez por ciento) del Precio del Contrato dentro de los 

sesenta (60) días siguientes a los nueve (9) meses de la fir

ma del Contrato, después de llenar requisitos iguales a los 

exigidos en el literal b, de este Artículo. 

d) 20% (veinte por ciento) del Precio del Contrato 7 delo 
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Página 3 de 5 

sesenta (60) días siguientes del suministro FOB puerto de ero 

barque de las partes esenciales del equipo contra evidencia 

del embarque, certificado de inspecci6n y conformidad para el 

pago por parte de EL INGENIERO, así como los documentos que e

videncien que el embarque está debidamente asegurado. 

c) 10"/4 (diez por ciento) del Precio del Contrato dentro de los 

ciento veinte (120) días siguientes a la fecha de llegada al 

sitio de la última parte esencial del equipo y de acuerdo a 

un progreso razonable de los trabajos de instalación, contra 

presentación del certificado correspondiente extendido por EL 

INGENIERO y aprobado por EL CONTRATANTE. 

f) 10"/4 (diez por ciento) del Precio del Contrato dentro de los 

sesenta (60) días siguientes a la terminaci6n de las pruebas 

de funcionamiento, contra presentaci6n del Certificado Provi

cional de Toma de Posesión, extendido por EL CONTRATANTE. 

g) El resto del Precio del Contrato será pagado dentro de los 

ciento veint.e (120) días después de la terminaci6n de la prue 

ba de funcionamiento, certificada por EL INGENIERO, contra 

presentación del Certificado Provisional de Torna de Posesi6n, 

extendido por EL CONTRATANTE, y de la factura final de EL CON 

TRATISTA, debidamente comprobada por EL INGENIERO y EL CONTRA 

TANTE. 

5. Cada una de las facturas de EL CONTRATISTA para fines de pa-

/1. 
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TOTAL : .LÜÜ 1,751,494.00 1, 50(), 339.00 242,155.00 

6. Queda entendido y ~co~d1JL nor Las partes que si por dilaciones 

en les pagos m~s all\ rt~ los pl~zos seflalados en el numeral tres 

(3) de este Artículo, EL r..'O"JTPA'I'ISTA justifica que se ha visto 

obligado a obt.ener finu.nc:1arPien ,J para la construcción de la par 

te de las Obras a qu,· se :rcfic-0 .._ 1 1::..ago, EL CONTRATA1\1TE reernbo_l 

sará u EL CONTRATl.S lh los · r ~('rl'SCS que haya cu1.1~, ido dicho fina!}_ 

c1dmiLnto, limitado I las siguientes tasas aplic1bles a préstamos 

a corto plazo. 

a) para pagos en dólares de los Estados Unidos de América, la ta 

sa para deudJres preferidos (prime rale) del Banco do Brasil, 

por sobregiros otorgados a EL CONTRATISTA más el 1% (uno polá1 
(1"1 

fi , ,i' 
i 1 . 
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cicmto). 

del Banco ct~~ k· s,_,rvas d2 l.:1 R.epCü:, lica ;)or- i., icara p or so-

hregiros otorga.Jo,:.; a EL CON'l'RA'l IS'TA. 

7. EL CUNTRJ..TANTE efectuará los pagos indi :icluales ;-a_ EL CONTRA 

'rlSTA en la íorrna y contenido que se consig.n:. en las Cartas 

de Crédito a que se refiere el numeral 4, d0 este Artículo. 
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De acuerdo co~ las clSuciulas lS.27 y 15.28, Parte 4A3, de las con 

diciones Generales del Contrato, se aplicarán los siguientes pá-

rrafos: 

l. En caso de que el valur medio aritmético de los rendimientos 

medidos en la turbina con uno cualquiera de los niveles brutos, 

para el cual EL CONTRATISTA ha indicado garantías del rendi-

miento en los Pliegos de Datos T~cnicos, no alcance el valor 

medio artimético calculado de los rendimientos garantizados, 

se deducirá del Precio del Contrato una suma de RD$2,600.00 

(dos mil seiscientos Pesos Oro Dominicanos por cada 1/100/4 

(un décimo porciento) que el valor medio aritmético calcula-

do de los rendimientos medidos en las pruebas de aceptaci6n 

queda por debajo del valor calculado de los rendimientos ga

rantizados. Si la penalidad así calculada asciende a una su

ma de RD$80,000.00 (ochenta mil Pesos Oro Dominicanos), EL 

CONTRATANTE se reserva el derecho de rechazar la turbina. 

2. En caso de que no se alcance l;::i.s potencias garantizadas de 

la turbina de 41.3 MW con 108.6 metro de desnivel neto, 41.3 

MW con 87.1 metro desnivel neto y 28.1 MW con 70.7 metro des 

nivel neto, con una turbina en operación y 41.3 MW con 104.9 

metros de desnivel neto, 39.4 MW con 80.9 metros de desnivel 

neto y 26.5 MW con 66 metros de desnivel neto con dos turbi-

nas, en operació~ se deducirá del Precio del Contrato una su 

dl_f&/ 
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ma de RD$2 50 . 00 (doscLentos c1nruenta Pesos Oro Dominicanos) 

por cada kilovatio que la potencid medida en las oruebas de 

a cept a c i 6 n quede por debaJo de l os valores garantizados . S i 

la p e nalidad a sí calculada a sciende a una suma de RD$80 ,0 00.00 

(ochen t a mi l Peso s Oro Dominicanos), EL CONTRATA..~TE se r e s e r va 

el d e r ech o d e r echazar l a t urbina. 

3. El cálculo de los valores resultantes d e las medic i ones d e la 

potencia y de los rendimientos de la turb ina s e h a rá d e acuer 

do con las normas de la International Electrotech nical Commis-

sien - (IEC). 

4. En caso d e que no se cumpla con la garantía d e cavi taci6n du

r'ante el Período de Garantía, es decir, si la s uma de las pér 

didas d e material de todos los puntos de cavitaci6n sobrepasa 

el valor garantizado, EL CONTRATISTA tiene que· reparar el ro

dete y los demás puntos cavitados con soldaduras. Después de 

esta reparación, el período de garantía comienza de nuevo. Si 

nuevamente no se cumple con la garantía de cavitación, EL CON 

TRATISTA está obligado a instalar un rodete nuevo que tiene que 

cumplir con la garantía de cavitaci6n. Hasta el suministro del 

n ue vo rodete, EL CONTRATISTA debe mantener el rodete rechazado, 

si es necesario con una o varias soldaduras, en bales condicio 

nes que esté asegurado un servicio perfecto sin interrupciones. 

Todos los trabajos de reparación y/o el suministro de un rode-

te nuevo, no deben causar costo alguno para EL CONTRATANTE. ET lt , , 
L./ , ,: fy•l~' I p,-- '. /' 

>- ·, 
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CONTRATANTE s e reserva el derecho de o r denar l a r eparación por 

parte de tercero s a costo y ries go d e EL CONTRATISTA, si un de 

fecto de cavitación d entr o de la garantía no fuese corregido 

dentro de tres (3) meses. 

S. En caso de que el valor medio aritmético de los rendimientos 

medidos en el generador con 500/4 (cincuenta por ciento), 75% 

(setenticinco por ciento) y 1000/4 (ciento por ciento) de la 

capacidad nominal no alcance el valor correspondiente calcu-

lado de los rendimientos garantizados, indicados por EL CON

TRATISTA en los Pliegos de Datos Técnicos, se deduce del Pre 

cio del Contrato una suma de RD$1,500.00 (mil quinientos pe

sos Oro Dominicanos) por cada 1/1000/4 (un centésimo por ciento) 

que el valor medio aritmético calculado de los rendimientos 

medidos en las pruebas de aceptación quede por debajo del va

lor calculado de los rendimientos garantizados, tornando en 

cuenta las tolerancias como están indicadas en las normas "IEC". 

EL CONTRATANTE se reserva el derecho de rechazar el generador 

si el valor calculado de las mediciones queda más que 0.3% 

(tres décimos por ciento) por debajo del valor calculado de 

los rendimientos garantizados. 

6. Si la medición de las pérdidas separadas del generador se e-

fectúa en el sitio, el método de retardación de acuerdo con 

IEC 34-2, Anexo II, será aplicado. La prueba debe incluir la l 
determinación de las pérdidas del regulador de voltaje por (~~~/ 

di fí 
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me d ic i ón de la alimentación del sistema de baj a tensión. Se-

rán aplicad o s, p a r a l a separación d e las pér didas causadas 

por la tu r bina, las nor ma s IEC 4 1 , s e gunda edic i ón 1963, Ca -

pÍtulo XI. 

7. En caso de que la capacidad del generado r con factor d e po-

tencia nominal y con calentamiento nominal, medida en las 

pruebas de aceptación, quede por debajo d e la capacidad ga

rantizada de 50 (cincuenta) MVA, se deduce del Precio del 

Contrato la suma de RD$250.00 (doscientos cincuenta Pesos 

Oro Dominicanos) por cada kilovoltamperio que la capacidad 

medida quede por debajo del valor garantizado. Si la capa

óidad medida queda más de 1% (uno por ciento) por debajo 

de la capacidad garantizada, EL CONTRATANTE se reserva el 

derecho de rechazar el generador. 

8. La totalidad de las penalidades queda limitada a un 100/4 (diez 

por ciento) de las sumas totales de cada unidad del equipo me

cánico (para la turbina) y del equipo eléctrico (para el ge-

nerador), respectivamente. 0 ,¡ 
\..¡ ' 

"7 
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EL CONTRATANTE suministra.cá la ~nergía eléctrica al proyecto sin 

costo alguno para EL CONTRATISTA. EL CONTRATANTE construirá y 

mantendrá a su propio costo las líneas de transmisión necesarias 

para el proyecto e instalará y mantendrá las subestaciones nece 

sarias, incluyendo transformadores y cualquier otro equipo 

necesario para entregar dicha energía eléctrica a EL CONTRATISTA 

para su distribución y uso. La energía eléctrica que se suminis-

trará a EL CONTRATISTA será entregada a 7.200/12.470-Y-voltios 

60 ciclos por segundo por EL CONTRATANTE en puntos que serán mu 

tuamente determinados en el área de la Casa de Máquinas. 

Las instalaciones a cargo de EL CONTRATANTE serán hechas de con 

formidad con el equipo standard de EL CONTRATANTE y la capacidad 

total será distribuída a los lugares convenidos en forma tal que 

EL CONTRATISTA pueda distribuir adecuadamente la energía eléc

trica. EL CONTRATISTA informará a EL CONTRATANTE oportunamente 

con respecto a cualquier cambio que se requiera en la distribu

ción de la carga. 
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ARTICULO VI I I - CONDICIONES ESPECIALES 
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Las Cond i c iones Especiales que se enumeran en este artículo, 

regirán en la ejecuc ión de este Contr ato , y su ccnteniao pre 

vale cerá s ob re toda dispos i c i ó n que l e s s e a c ontraria en lo s 

documentos que s e citan en e l Artículo I de e s te Contrato . 

l . Los contra pesos de la válvula de cie rre será n puestos e n 

el lado aguas a rriba. 

La válvula de cierre de la turbina será s ometida a una pru e

ba de presión, lo que no se requiere para el tubo cónico de 

adaptación, ya que para éste bastan las pruebas no-destruc-

tivas del material. 

2. La brida de acoplamiento entre los ejes de la turbina y del 

generador será fijada a la cota 221.25 metros. 

EL CONTRATISTA debe aclarar la cuestión de la adaptación de 

las bridas de acomplamiento de los ejes de la turbina y del 

generador, y la fabricación del patrón para los pernos de 

acoplamiento. 

EL CONTRATISTA tomará las medidas constructivas necesarias 

para una ventilación del rodete. Una válvula de ventilación 

debe ser instalada en la parte superior del eje del generador 

la cual forma parte del suministro. 

Los ejes de la turbina y del generador serán provistos con 

un taladro de 150 milímetros de diámetro. 

3. El empuje axial hidráulico es de 77 toneladas, 
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rotor de la turbina de- 2' + ireladas. Esto significa que el 

cojinete de soporte del Jengrador está cargado por la tur-

bina con un peso total de 105 toneladas. 

La velocidad de ernbalamiento es de 430 revoluciones/minutos. 

El efecto de inercia del generador debe ser de aproximadamen 

te 1600 toneladas metros cuadrados. 

4. La caja espiral, suministrada en varias partes, será sometí 

da a una prueba de presión en el sitio después de ser solda 

da. El aro de soporte para la caja espiral será suministrado 

en una sola pieza. 

Una envoltura elástica de la caja espiral será prevista. 

5 •. Los servo-motores y los reguladores serán instalados en for-

ma de imagen reflejada de acuerdo con el dibujo No. 571-690919/4 

fechado 20 (veinte} de agosto de 1969 (mil novecientos sesenta 

y nueve). Los conmutadores nec esarios para el mando del apara

to de control indicados en la página 4B3-46 de las Especific~ 

cienes Técnicas y los instrumentos especificados en la parti-

da 4B3.462 deben ser instalados en los dos tableros de control 

del regulador en forma conveniente. 

6. El equipo para el filtraje del agua de refrigeración así como 

la redu-cción de la presión del agua que se saca de la tubería 

de presión de la turbina, será incluida en el suministro de EL 

CONTRATISTA. 

7. La válvula de desagüe del tubo de aspiración con su mecanismo 

su; /ri~ 
/~ lft: 
;y \ 

de accionamiento será suministrada por EL CONTRATISTA. El 

ti-/ 
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ministro de la parrilla en el tubo de aspiración y el tubo 

de desagüe estarán a cargo de la obra civil. 

8. El revestimiento de acero de la zanja de la turbina (véase 

Artículo 3.317 de la parte 4B3) será ejecutado según el pla 

no de NOHAB No. IT-135547-6 con un diámetro de 3.8 m desde 

la cota 218.80 hasta la cota 217.20. 

9. Los ensayos de aceptación de la turbina serán efectuados se

gún el metodo termo-dinámico de acuerdo con las normas IEC 

No. 41. Los taladros necesarios para sacar agua y para medir 

la presión serán construídos de acuerdo con los dibujos Nos. 

571-690919/ 1, 2 y3. Los cuatro (4) puntos para medir la pre 

.sión y los dos (2) puntos para sacar agua, serán fijados, con 

respecto a su posición y a su sección de medición, por EL IN-

GENIERO después de la firma del Contrato. 

Las inexactitudes aceptables en las mediciones de la potencia 

y de los rendimientos de la turbina deberán fijarse posterior 

mente de mutuo acuerdo entre EL INGENIERO y EL CONTRATISTA y 

aceptadas por EL CONTRATANTE. EL CONTRATANTE se reserva el de 

recho de encargar a una entidad independiente para la ejecu

ción de los ensayos de rendimiento y capacidad de la turbina. 

En este caso será reducido del Precio del Contrato la suma de 

RD$8,000.00 (ocho mil Pesos Oro dominicanos). 

10. La tensión nominal del generador será de 13,800 voltios. La 

tensión de servicio para los equipos auxiliares 
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será de 440/220 voltios, corriente al t erna trifá sica, de 60 

ciclos por segundo, o corriente continua de 220 vo l t ios . 

11 . Teniéndo s e en c o ns ideraci6n q u e e l equipo de la Fase I I e s 

idéntico al d e la Fase I, s e c onside r ará qu e t odos l os d i b u 

j os y planos env iados a EL INGENIERO y a proba d o s por e l mi s

mo y referentes a Fase I son válidos para la Fas e II, con 

excepción de las modificaciones que a fec tan las ubicaciones 

y conexiones de las instalaciones auxiliare s, así como taro-

bien deberá presentar aquellos planos de conjunto que sean 

necesarios para la preparación de los planos de construc-
.,. 

~ión y de montaje. 

12. Los extremos de fase del bobinado del estator serán canee-

tados a un solo borne de conexión para cada f~se, mientras 

que los extremos del punto neutro serán llevados separada-

mente a bornes de conexión de acuerdo con el número decir 

cuitas paralelos del bobinado del estator. Las conexiones 

de las fases serán dirigidas hacia aguas arriba con un án

gulo de treinta grados {30°) hacia el segundo generador de~ 

de el eje transversal de la casa de máquinas que pasa por el 

centro de gravedad del primer generador hacia el segundo ge

nerador. Las conexiones del punto neutro serán dispuestas 

aproximadamente en el eje longitudinal de la caja de máqui

nas, hacia el segundo generador. 

13. La alimentación del generador con agua refrigerant~ rJ t 
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lizarse desde aguas arriba, la descarga hacia aguas abajo. 

14. Los aparatos auxiliares d e medición y de control, serán es 

tandardizados para la planta completa; EL CONTRATISTA acep

tará el sistema acordado entre EL INGENIERO y los demás con-

tratistas de este proyecto. 

15. Las tuberías internas y conexiones para el equipo de C02 se 

rán suministradas y ejecutadas por EL CONTRATISTA quien ya 

ha suministrado dicho equipo según se prevee en el Artículo 

VIII, numeral 18 del contrato suscrito el 2 de enero de mil-

novecientos setenta (1970). 

16. EL CONTRATISTA no sólo efectuará la pintura en la fábrica 

sino que también se hará cargo de la pintura final en la 

OBRA, con colores a base de polvo de zinc, de acuerdo con 

las especificaciones de la licitación. 

17. En el generador se han previsto para la medición de la tero-

peratura sólo los elementos de resistencia especificados, in 

clusive el alambrado hasta la caja de bornes común. El verda

dero instrumento de medición en la sala de control, incluyen-

do el conmutador y las resistencias de ajuste, será surninis-

trado por otro Contratista. 

18. Debido a que EL CONTRATISTA no suministrará los transformado-

res ofrecidos, se eliminará el personal administrativo mencio 

nado en la oferta, previendo, sin embargo, para el generador, 

un montador jefe de mejor calificación. 
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19. Los dedos de presión para las chapas del estator no será ne-

cesario fabricarlos de material antimagnético; en todo caso 

deberá cumplirse con el rendimiento mencionado en los Pliegos 

de Datos Técnicos. 

20. Probablemente, EL CONTRATISTA no proveerá ningún anillo amor-

tiguador conectado entre los polos, sin embargo, serán cumpli 

das la amortiguación mencionada en la Especificación de un 

sistema de fase invertida del 20"/4 (veinte por ciento) y las 

demás reactancias. Además, no se platearán las superficies de 

contacto de tales anillos amortiguadores. 

21. Los anillos rozantes serán aislados hacia el casquillo con 

Kapton en vez de mica, siendo el primero apto para temperatu

ra de hasta cuatro cientos grados (400°) e, sin demostrar con-

tracción alguna. 

22. EL CONTRATISTA proveerá una instalación completa, incluyendo 

todas las tuberías de conexión, válvulas y otros elementos 

para el sistema de aire comprimido, necesario para el frena

je mecánico del generador. El aire será sacado de uno de los 

sistemas de aire comprimido de la turbina. ,{ h''-.1 / JI 
~ -1y~J ~! 
, J \ \ 

\ 
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trato, EL L'.OlfJ PATISr f, 0ute1,drf a su pror.,.1c costo :::..-:,s siguien 

pendientes seg6n se indi~a a continuación: 

Sequrr, Co,,t.ca Todo Riesgo (Erection - P..l: Ris:;,-_ .I. surance): De 

acuerd8 con la Cláusula 9.8 de las Condicjo,es Generales del 

Contra t·o hasta la Toma de Posesión Provis10nal de las Obras. 

Seguro Contra Responsabilidad Civil: De acüerdo con la Cláu-

sula 9.9 de las Condiciones Generales del Contrato hasta la 

Toma de Posesión Provisional de las obras. En caso de que EL 

CONTRATISTA tuviera que hacer algún trabaJo durante el período 

de garantía deberá contratar un seguro adecuado para cubrir 

los riesgos de responsabilidad civil innerentes a este traba-

jo. 

Seguro Contra Accidentes del Trabajo: De acuerdo con la Cláusu-

la 9.7 de las Condiciones Generales del Contrato por el perío-

do durante el cual EL CONTRATISTA utilice mano de obra para la 

ejecución de las obras. 

2. En todo caso, EL CONTRATISTA está obligado a mantener los se-

guros antes señalados ininterrumpidamente. 

Seguro ininterrumpido sjgnifica una cobertura contínua de los 

diversos riesgos amparados en sus pólizas a ser contratadas 

por EL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA procurará que 
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cubr an totalmente todo· l~s r1 a sgo s pertinentes a l as obras 

a quí contr atadas . 

3. Seguro Cont ra T~do Rie~~ (Er ection - Al l Ris}. I n s ura nce): 

El té r nnno "Seguro d e las I n stalac i ones ", c i t:i.do bajo l a 

Cláu s u la 9 . 8 d e las Condic iones Gene r a l es de l Contrato q ue 

d a s ustitu ído por el t é rm i no "Seguro Co ntra Todo Riesgo " 

(Erec tion - .All Risk Insurance). En adic ión a la Cláu sula 

9.8 de las Condiciones Generales del Contrato, se acuerda 

lo siguiente: 

EL CONTRATISTA contratará a su propio costo, conjuntamente 

a nomb re de EL CONTRATANTE y de EL CONTRATISTA, una póliza 

i·nternacional y comunmente denominada "Seguro Contra Todo 

Riesgo" (Erection - All Risk Insurance) que cubra durante 

todo el período de la construcción de las obras hasta la 

"Toma de Posesión Provisional", las Obras y el equipo de 

instalación contra todas las pérdidas y daños resultantes 

por cualquier causa, de la que EL CONTRATISTA sea responsa 

ble bajo las condiciones de este Contrato, así como las cau

sadas_por fuerza mayor, con excepción de los riesgos no ase-

gurables. 

Los riesgos no asegurables son: Guerra, conmoción civil, movi-

lización general, actos de enemigos públicos, rebelión, revo-

lución, epidemias, restricciones de garantía, riesgos nucle-

ares, embargos de flete. 
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La cobertura será por e l mente ~e USSl,000,000.00 (un millón 

de dólares) . 

Los términos de las pólizas así como la Compañía de Seguros 

deberán estar aprobados por EL CONTRA.Thl,,'TE y tal aprobación 

no será d~~orada sin motivo justificado. EL CONTRATISTA, 

cuando así se le solicite, presentará a EL INGENIERO o a su 

Representante la póliza o pólizas de seguro y los recibos de 

pago de las primas vigentes. 

EL CONTRATISTA deberá mostrar a EL CONTRATA-.l'ffE las pólizas 

de seguro a más tardar treinta (30) días antes del primer 

embarque de los equipos y materiales a s7-r sum ·nistrados. 

;, 1ri ,1 . . j (ti 
l 
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ARTI CULO X - SOLUCION DE LITIGIOS 

Ar t í culo X 
Página 1 de 2 

RE.rUBLIC.\ DOMINICANA 

Se sus tituye en su totalidaG la Cláusu la 20 en la p á gina 3A3 - 58 

de las Condiciones Generales , por la siguiente : 

Toda con t rove rsia qu e s u rja en r ela ción c on e s te Con trato y q u e 

no s e so l ucione por acuerdo entr e l a s partes será d ecidida dan-

tro de un p lazo razon able por EL INGENIERO el que comunic a r á su 

decis i ó n por escrito y entregará copia de ella a EL CONTRATISTA 

y a EL CONTRATANTE, Dentro de los treinta (30) días d e s p ués de 

recibida la copia EL CONTRATISTA y/o EL CONTRATANTE podrán ape-

lar mediante comunicación dirigida a la otra parte, por conduc-

to de EL INGENIERO, requiriendo que el litigio se solucione me

diante la Comisión de Arbitraje conforme lo establecido a con

tinuación: Dentro de los treinta (30) días después de recibida 

la apelación EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA desÍgnarán cada 

uno su propio árbitro. De común acuerdo, los dos (2) árbitros 

designarán a un tercer árbitro. En el caso de que una de las 

partes deje de nombrar a su árbitro en el término establecido, 

o en el caso de que los dos (2) árbitros no puedan ponerse de 

acuerdo para la elección del tercero dentro del plazo de trein 

ta (30) días de su designación, los árbitros designados pueden 

requerir por escrito a EL INGENIERO que se dirija a la cámara 

Internacional de Comercio de París, Francia, la cual designará 

el árbitro o árbitros no designados por las partes y especifi

cará las normas aplicables. El arbitraje debe efectuarse 
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~ ~u SENADO 
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República Dominicana y deberá conducirse de acuerdo a las le-

yes vigentes en la República a la fecha de la firma de este 

Contrato. La decisión de la Comisión de Arbitraje será definí 

tiva y obligará tanto a EL CONTRATANTE corno a EL CONTRATISTA. 

El pago del árbitro nombrado por o para EL CONTRATISTA será 

cubierto por EL CONTRATISTA y el pago del árbitro nombrado por 

o para EL CONTRATANTE será pagado por EL CONTRATANTE. El pago 

del tercer árbitro y otros gastos en que incurra la Comisión 

de Arbitraje, será cubierto en la misma proporción por las 

partes. En los casos en que EL CONTRATANTE y/o EL CONTRATISTA 

no apelen a la otra parte dentro de los treinta (30) dias ca

lendarios después de haber recibido la decisión por escrito 

de EL INGENIERO, la decisión de EL INGENIERO será final y con 

cluyente. 1 ~yjl 
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ARTICULO XI - MODIFICACIONES Y CORRECCIONES DE LAS CONDICIONES 
GENERALES 

Los siguientes numerales de la Parte 4A3 de los Documentos de 

Licitación, serán modificados y corregidos, como se indica a 

continuación: 

1.1, página A3-2 

4,2, página A3-17 

6.1, páginas A3-10/ll 

Queda modificado suprimiendo el pá

rrafo (i) en su totalidad, sustitu

yéndolo por lo siguiente: 

"Tiempo para la Terminación" signifi-

ca el tiempo necesario para la termi

nación de las Obras, y será determina-

do por la fecha del Contrato y la fe-

cha cuando se efectúe la Toma de Pose-

sión Provisional, según lo estipulado 

en la Cláusula 15.14: 

Se agrega lo siguiente: 

"EL CONTRATISTA no será responsable por 

daños indirectos y consecuentes". 

Queda modificado agregando lo siguiente: 

"EL INGENIERO revisará los planos, mue~ 

tras, prototipos y modelos, suministra 

dos por EL CONTRATISTA y notificará su 

aprobación o la decisión que considere 

dentro de las dos (2) semanas después 

de haber recibido tales pl/2f s, mues:. ~ 
Jr. J \\! 'f f 



9.2, página A3-21 

9.5, página A3-22 

14.14, página A3-36 

~ 
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t r a s , prototipos y modelos, e n la ofi-

cina pr incipal de EL INGENIERO en Frank 

furt, Alemania". 

Queda modificado agregando al final de 

la segunda línea del segundo párrafo 

lo siguiente:" y que se originen o sean 

ocasionados por causas de las que EL 

CONTRATISTA sea responsable". 

Queda modificado suprimiendo de la pri 

mera línea del párrafo (a) las palabras 

"en forma de 11
, sustituéndolas por las 

siguientes "tales como, pero no limita-

do a". 

Queda modificado suprimiendo la quinta 

y la sexta líneas del primer párrafo 

sustituyéndolas por lo 11 Indicado en el 

Artículo V - numeral 4 - literal d) y 

suprimiendo en la cuarta línea del se

gundo párrafo las palabras "equipo o 

instalaciones retrasados", sustituyén-

dolas por las siguientes: "Equipo para 

la Obra retrasado" y suprimiendo en la 

quinta línea del segundo párrafo la ci

fra 90% (noventa por ciento) sustituyén 

dola por 100"/4 (cien por ciento). 

JI. 



14.20, página A3-39/40 

Artículo XI 
Página 3 de g lA A 

Queda sustituido el tercer párrafo por 

lo si'-JUient.e: "Los cambios en los pre-

cios de EL CONTRJ>.TISTA o en las fechas 

de suministro que ocurran durante un pe 

ríodo de suspensión ordenado por EL CON

TRATANTE no afectarán este Contrato, con 

excepción hecha de los puntos mencionado 

en este mismo párrafo o del acuerdo que 

a este respecto lleguen EL CONTRATANTE 

y EL CONTRATISTA. 

Si EL CONTRATISTA intenta aplicar otros 

cambios a este Contrato, deberá hacer su 

aviso por escrito a EL CONTRATANTE. Du

rante un plazo de sesenta (60) días a 

partir de la fecha de haber recibido EL 

CONTRATANTE tal aviso escrito, EL CONTRA 

TANTE se reserva el derecho de reanudar 

las Obras sin otros cambios del Contra-

to. Si las Obras no son reanudadas du-

rante este plazo de sesenta (60) días o 

si la suma de todas las suspensiones an

teriores ha llegado a ciento cincuenta 

(150) días, EL CONTRATANTE y EL CONTRA-

TISTA deberán ponerse de acuerdo sobre 

cambios razonables y acuerj;. o f J 



14.21, página A3-40 

14.22, página A3-40 

15.7, páginas A3-43/44 

Artículo XI 
Página 4 de 9 
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TRATANTE podrá anular la parte restante 

de las Obras, dentro de las normas del 

Contrato" 

Queda modificado suprimiendo la frase 

"a que se refiere esta Cláusula" y SU.§_ 

tituyéndola por la siguiente:"previsto 

en la Cláusula 14.20 anterior". 

Se sustituye la Cláusula 14.22 por la 

siguiente: Si una vez concluídos los 

seis (6) meses del aviso mencionado en 

la Cláusula 14.20, EL CONTRATISTA queda 

todavía impedido según lo descrito más 

arriba tendrá derecho a un pago del 100°/4 

(cien por ciento) del·valor CIF del equi 

por y de las instalaciones ya suministra 

das en el sitio de las Obras en Tavera, 

menos cualquiera suma pagada anterior-

mente, más el valor razonable que se de 

termine de común acuerdo por cualquier 

trabajo preliminar ejecutado en las Obras. 

Queda modificado agregando al primer pá 

rrafo la siguiente frase:"Se considerará 

causa de fuerza mayor el hecho de que, 

al fabricar los ejes de la turbina y del 

generador, se compruebe quµ 
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15.10, Página A3-44 
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o forja del material utilizado ha resul 

tado imperfecto y es imposible continuar 

dicha fabricación." 

Y agregando al segundo párrafo lo si-

guiente: "En caso de que el período de 

retrasos por causa de fuerza mayor du-

rase más de ciento cincuenta (150) días, 

EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA deberán 

ponerse de acuerdo sobre cambios razo-

nables y adecuados del Contrato y en ca 

so justificable también sobre la anula

ción de la parte restante de la Obras". 

Queda modificado suprimiendo las Últi-

mas palabras "a continuaci6n," sustitu-

yéndolas por "en la-Cláusula 15.11". 

Queda suprimido en su totalidad. 

Queda sustituído el segundo párrafo de 

esta Cláusula por la siguiente: 

"La suma total liquidada por daños será 

calculada separadamente para las parti

das 3.3 hasta 3.6 (equipo mecánico) y 

para la partida 4.1 (generador) y está 

limitada para ambos grupos a un 100/4 (die2l 

por ciento) del valor que les correspon-

de del total del precio de1P.'tra¡·~ 



15.14, página A3-46 

15.16, página A3-47 
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Cl· 1 ~rion por retras0s en la termina-

,_. Á- r d.: d~ Obras para el ~quipe mecá 

nicc, ase.Lende a RD$r::i, 300 (cinco mil qui 

ni~ncos pesos oro dominicanos) por cada 

s emana calendar10 de ret~aso concluída 

referente a cada unidad. 

La deducción por retrasos en la termina 

ción de las Obras para el generador as-

ciende a RD$4,5OO (e atro mil quinientos 

pesos oro dominicanos) por cada semana 

calendario de retraso concl~ída. La de-

ducción por retrasos en la terminación 

de la instalación de la válvula de cie-

rre y de la coberturQ blanca (véase Ar-

tículo II) asciende a RD$3,OOO (tres mil 

pesos oro dominicanos) por cada semana 

calendario de retraso concluída". 

Queda modificado el final de la penúlti-

ma frase del primer párrafo como sigue: 

" .... la transferencia de riesgos y de 

propiedad a EL CONTRATANTE, en tanto que 

la propiedad aún no se haya transferido 

de acuerdo con el literal b de la Cláusu 

17.l". 

Queda modificado suprimiendo ;¡I,-ª 



15.17, página A3-47 

15.18, página A3-47 

15.19, página A3-48 

Artículo XI 
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ra, octava y última línea de esta Cláu-

sula la frase 11 Certificado de Toma de 

Posesión", sustituyéndola por la siguien 

te: 

"Certificado Provisional de Toma de Po-

sesión'~ 

Queda modificado suprimiendo en la no

vena línea de esta Cláusula la frase 

"Certificado de Toma de Posesión~• susti-

tuyéndola por la siguiente: "Certifica-

do Provisional de Toma de Posesión." 

Queda modificado el primer párrafo su-

primiendo la frase "Certificado de Toma; 

de Posesión", sustituyéndola por: "Certi 

ficado Provisional de Toma de Posesión." 

Se agrega lo siguiente: 

"Las obligaciones de EL CONTRATISTA no 

serán aplicadas a cualquier producto. 

a) que normalmente se consume en el 

servicio y/o 

b) que tiene una vida limitada por des-

gaste normal, siendo ésta más corta 

que el Período de Garantía fijado en 

este Contrato. 

No obstante, cualquier ex~e¡ción ~¼/ 
,p l\.f 
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las obligaciones de EL co:'fl'RATISTA e st& 

c ondicionada a la aprobación escr~ta de 

EL INGENIERO, la cual no será r e trasa-

da injustificadamente. EL CONTRATISTA 

no será responsable por daños indirec-

tos y consecuentes. 

La garantía no será ejecutada si por 

causas no imputables a EL CONTRATISTA 

los equipos se almacenan inadecuadarnen 

te o si la instalación se realiza sin 

supervisión por parte de personal espe-

cializado y autorizado de EL CONTRATIS-

TA 11
• 

Queda sustituída esta cláusula por lo 

siguiente: 

"Si la ejecución de las Obras y los va

lores de garantía fueran inferiores a lo 

garantizados, EL CONTRATISTA tendrá de-

recho a realizar a su propio costo me-

joras en el Equipo de las Obras y tomar 

nuevas medidas dentro de un plazo razo-

nable acordado entre EL INGENIERO y EL 

CONTRATISTA. Si estas nuevas medidas to

madas por EL CONTRATISTA no satisficie-

ran las exigencias contr;;.,uales totaJ:¡,. 
,. /(l i 

,,, 1 ,)J 

y\)/ 
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mente, y si EL CONTRATANTE acepta las 

Obras, EL CONTRATISTA estará obligado, 

con exclusión de cualquier otra recla

mación, a pagar una cantidad con res-

pecto a la reducción del grado de garan

tía, y de ejecución, de acuerdo con las 

condiciones del Contrato. 

El derecho de EL CONTRATANTE a exigir el 

grado de calidad, fijado en los Documen

tos del Contrato, tendrá, sin embargo, 

preeminencia en 
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~rUBLICA 00M1NICANA 

ARTICULO XII - EXONERACION DE IMPUESTOS Y DERECHOS DE ARANCEL 

La Cláusula 10.4 de la Parte 4A3 de las Condiciones Generales qu~ 

da modificada con las siguientes adiciones: 

EL CONTRATISTA y sus empleados traídos del extranjero serán exone 

rados de todos los derechos de aduana y/o de toda contribución im 

puesta por leyes, decretos o reglamentos del Estado Dominicano. 

Estas exoneraciones incluirán (a título solo enunciativo y no li-

rnitativo) lo siguiente: 

1.- Derechos de arancel y/o impuestos sobre todos los equipos y 

materiales de cualquier naturaleza importados por EL CONTRA

TISTA y necesarios para el cumplimiento del presente Contra

.to, incluyendo materiales de construcción, equipos de cons-

trucción, tractores, camiones, automóviles, excavadoras, ma-

teriales de operación, repuestos y productos.de petróleo. Los 

equipos y los materiales y efectos no utilizados podrán ser 

reexportados sin pagar impuestos y/o derechos de exportación, 

una vez terminadas las obras~ pero los derechos de arancel y/o 

impuestos aplicables serán cubiertos por EL CONTRATISTA en ca 

so de que venda los mismos en la República Dominicana. 

2.- Derechos de arancel sobre los efectos personales importados 

del personal de EL CONTRATISTA traídos del extranjero, inclu

yendo muebles y automóviles. Los efectos personales, incluyen-

do los automóviles, podrán ser reexportados sin pagar impues

tos, y/o derechos de exportación, al 

en caso de venta de los mismos en la 
terminar las obCrOaNT:~RA,pe

1

r

5

o;f~_' 
República, EL tll._\ ':f i 
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pagará los correspondientes derechos y/o impu estos de aduana 

que les sean aplicable s. 

3.- Impuestos de cualqu~er naturaleza sobre cualesquiera sumas 

pagadas a EL CONTRATISTA a consecuencia del presente Contra-

to. 

4.- Impuestos sobre la Renta, impuestos de Seguros Sociales o 

contribuciones sobre pagos hechos por EL CONTRATISTA a su 

personal traído del exterior. 

EL CONTRATANTE obtendrá la exoneración de tales impuestos y/o 

derechos o pagará a EL CONTRATISTA contra comprobante del mon

to de cualesquier impuestos y/o derechos similares que haya per 

cibido del mismo cualquier Departamento del 
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Artículo XIII 
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1.- Por lo menos un 7CJYc (sc:tenta por ciento ) ª'=' los equipos, 

ser ricios y materiaL:'s necesarios para las obras compren-

didas en el presente Contrato serán obtenidos por EL CON-

TRATISTA de los paises miembros del Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID), de manera que EL CONTRATANTE pueda 

cumplir con la Sección 5.11 del Contrato de Préstamo No. 

173/SF/DR suscrito con el BID. 

2.- Por lo menos el 50% (cincuenta por ciento) del tonelaje 

bruto de los equipos, materiales y enseres cuya compra 

_se financie bajo este Contrato y que deban ser movilizados 

por vía marítima deberán transportarse en barcos mercantes 

de bandera de Estados Unidos de América que pertenezcan a 

compañías privadas, de manera que EL CONTRATÁNTE pueda cum 

plir con la Sección 5.12 del Contrato con el BANCO INTER-

AMERICANO DE DESARROLLO, No. 173/SF/DR. 

3.- Se deberán utilizar los bienes, equipos y materiales adqui

ridos de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo V de este 

Contrato, sólo para los fines del Proyecto Múltiple de Ta-

vera. 
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1.- Declaran todas y cuaa tna de las empresas integrantes de la 

parte denominada en el presente Contrato, "EL CONTRATISTA" 

que asumen ante "EL CONTRATANTE" la plena responsabilidad 

solidaria para el fiel cumplimiento del Contrato. 

2.- Declaran asimismo, que en caso de fusi6n, concentraci6n o 

cualquiera otra modificaci6n de la estructura jurídica de 

uno o mas integrantes de EL CONTRATISTA, o de fusión o con 

centración de uno de ellos con otras firmas que no suscri

ban este Contrato, la nueva sociedad resultante quedará 

'también solidariamente obligada al cumplimiento 

/1 
del Contrato. 

1f 
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El texto qJe antecede constituy. la totalid~d del Contrato en

tre las partes y queda con renido y claramente entendido que to 

das las disposiciones, comunicaciones y negociaciones verbales 

e escritas entre las partes que no estén contenidas en el pre

sente Contrato o a las cuales no se haga referencia en el mis-

mo, quedan descartadas y anuladas. 

HECHO y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor y efec 

to uno para cada una de las partes contratantes, con cuatro (4) 

copias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 

nal, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) 

días del mes de octubre del año mil novecientos setenta 

(1970). 

E POR EL CONTRATISTA 
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FORMULA PARA EL COMPUTO DE CAMBIOS EN SALARIOS Y BENEFICIOS 
SOCIALES. 
(Ver Artículo IV de este Contrato) 

Fórmula: A= H x F + P x (SB2 - 0.55) 
A= Cuantía del ajuste a introducir en los gastos me~ 

suales de EL CONTRATISTA, en pesos dominicanos. 

H = Número total de horas-hombre trabajadas durante 
el mes correspondiente, de acuerdo con las plani
llas de pagos de EL CONTRATISTA. 

F = Factor resultante de dividir por 100 (cien) las~ 
ma de los aumentos horarios en los salarios, pon
derados de acuerdo con la incidencia de los grupos 
que se indican a continuación. Estos grupos pueden 
ajustarse a cada cierto tiempo de acuerdo a la com 
posición de las fuerzas de trabajo en las planillas 
de pago de EL CONTRATISTA. 

7 x Aumento en RD$hora a capataces 
6 x 11 11 

" 
11 11 operadores de equipo pesado 

33 x 11 11 11 11 11 mecánicos especializados, car 

6 X 

8 X 

20 X 

20 X 

11 

11 

11 

" 

11 

11 

11 

11 

11 11 

11 11 

11 11 

11 11 

pinteros, electricistas, etc. 
11 operadores de vehículos pesados 
11 conductores, ayudantes y obreros 

de túneles 
11 obreros especializados 
11 peones 

P: cuantía total de la planilla de pagos de EL CONTRA
TISTA (incluyendo empleados) para el mes correspon
diente. 

SB2: Cuantía de todos los beneficios sociales al final 
del mes correspondiente, incluyendo las partidas 
según se muestran en el Anexo 11 B11

• 

0.55: Una constante donde SBl es la suma de todos los be
neficios sociales vigentes en la fecha de Agosto 29 
(veintinueve) 1968, (mil novecientos sesenta y ocho), 

según se muestra en el Anexo "B" .

1
_ f fl 
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S SOCIALES 

El porcentdjc dE: benefL ... '1.o s ., ci:il s ·,igence e: 29 de agosto ae 
1968 se c~lcula a canl1n ar .~1, para ~n sal ~ dL refere~cia 
de RDSl.00 p0r ht ra. 

A. Dias ef~cti ~~ de ~rahaj~ en el a5n: 

'Iot.al de día por año 365 
Menos: días domingo 52 
.Menos: dias festivos 10 
Menos: 2 semanas de 

vacaciones 12 
días no trabaJados 74 74 

Total de días efectivos en el año= 291 

B. Total de salarios básicos devengados por año: 
291 días x 10 horas por día x RD$1.00 por hora= RD$2,910.00 

c. Pago de días festivos: 
10 días festivos x 8 horas x RD$1.00 por hora= RD$ 80.00 

D. Pago de horas extras en días festivos 

E. Pago de horas extras en días hábiles: 
Total de horas de trabajo por semana 
6 días x 10 hrs. = 60 hrs. 
Menos: Horas regulares de trabajo 

por semana 44 hrs. 

Número de horas extras por semana 16 h:rs. 

Sobrecargo por tiempo extra: 30% sobre el sala
rio de referencia 
Semanas por año para consideración de tiempo 
extra: 52-3 = 49 
16 horas x 49 semanas x RD$0.30 por hora= 

F. Bonificación de Navidad 

G. 

1 mes de salarios básicos 
44 horas por semana x 4.33 semanas por mes x 

1.00 por hora= 

Pago 
2 

por vacaciones: 
semanas después 
menor de 1 a10 x 
1.00 por hora= 

de un trabajo continuo no 
44 horas por semana x RD$ 

-sigue-

Ninguno 

RD$ 235.20 

RD$ 190.52 

RD$ 88.00 
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H. Preaviso 

a) Seis (6) días después de un trabajo 
continuo no menor de tres (3) meses 
ni mayor de seis x 3 horas por día 
x RD$1.00 por hora= 

b) 12 (doce) días después de un trabajo 
continuo que exceda de seis meses y 
no sea mayor de un año x 8 horas por 
día x RD$1.00 por hora= 

e) 24 (veinticuatro) días después de un 
año de trabajo continuo x 8 horas por 
día x RD$1.00 por hora= 

I. Cesantía 

a) 10 (diez) días después de un trabajo 
continuo no menor de seis meses ni 
mayor de un año x 8 horas por día x 
RD$1.00 por hora= 

b) 15 (quince días por cada año de ser
vicio prestado después de un año de 
trabajo continuo sin que exceda a una 
cantidad equivalente a los salarios 
de un año x 8 horas por día x RD$1.00 
por hora" 

Sub-total= 
J. Seguros Sociales 12% = 

Total de Salarios Básicos y de Benefi
cios sociales= 

Porcentaje de Beneficios Sociales 

=SBl = 4,524.49 - 2,910 

SBl = O.SS 
2,910 J~:~ 'u 

l~'cfl 

RD$ 48.00 

RD$ 96.00 

RD$ 192.00 

RD$ 80.00 

RD$ 120.00 

4,039.72 
484.77 

RD$4,524.49 


	expediente_976_001
	expediente_976_002
	expediente_976_003
	expediente_976_004
	expediente_976_005
	expediente_976_006
	expediente_976_007
	expediente_976_008
	expediente_976_009
	expediente_976_010
	expediente_976_011
	expediente_976_012
	expediente_976_013
	expediente_976_014
	expediente_976_015
	expediente_976_016
	expediente_976_017
	expediente_976_018
	expediente_976_019
	expediente_976_020
	expediente_976_021
	expediente_976_022
	expediente_976_023
	expediente_976_024
	expediente_976_025
	expediente_976_026
	expediente_976_027
	expediente_976_028
	expediente_976_029
	expediente_976_030
	expediente_976_031
	expediente_976_032
	expediente_976_033
	expediente_976_034
	expediente_976_035
	expediente_976_036
	expediente_976_037
	expediente_976_038
	expediente_976_039
	expediente_976_040
	expediente_976_041
	expediente_976_042
	expediente_976_043
	expediente_976_044
	expediente_976_045
	expediente_976_046
	expediente_976_047
	expediente_976_048
	expediente_976_049
	expediente_976_050
	expediente_976_051
	expediente_976_052
	expediente_976_053
	expediente_976_054
	expediente_976_055
	expediente_976_056
	expediente_976_057
	expediente_976_058
	expediente_976_059
	expediente_976_060
	expediente_976_061
	expediente_976_062
	expediente_976_063
	expediente_976_064
	expediente_976_065
	expediente_976_066
	expediente_976_067
	expediente_976_068
	expediente_976_069
	expediente_976_070
	expediente_976_071
	expediente_976_072
	expediente_976_073
	expediente_976_074
	expediente_976_075
	expediente_976_076
	expediente_976_077
	expediente_976_078
	expediente_976_079
	expediente_976_080
	expediente_976_081
	expediente_976_082
	expediente_976_083
	expediente_976_084
	expediente_976_085
	expediente_976_086
	expediente_976_087
	expediente_976_088
	expediente_976_089
	expediente_976_090
	expediente_976_091
	expediente_976_092
	expediente_976_093
	expediente_976_094
	expediente_976_095
	expediente_976_096
	expediente_976_097
	expediente_976_098
	expediente_976_099
	expediente_976_100
	expediente_976_101
	expediente_976_102
	expediente_976_103
	expediente_976_104
	expediente_976_105
	expediente_976_106
	expediente_976_107
	expediente_976_108
	expediente_976_109
	expediente_976_110
	expediente_976_111
	expediente_976_112
	expediente_976_113
	expediente_976_114
	expediente_976_115
	expediente_976_116

